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"INFORME DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN 

DE ACCIÓN DISTRITAL LOS OLIVOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023" 

A CARGO DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME: 
RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 
 

INFORME N° 039-2023-R.E.T-CODISEC-GSCYGRD/MDLO 
 
A: ABDUL MARTIN MIRANDA MIFFLIN  
 Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima y Responsable de la Secretaria Técnica del CORESEC LIMA 
METROPOLITANA 

 
De: MAYOR ® WILLIAM VALLADARES ESCOBEDO 
                         Gerente de Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima y Responsables de la Secretaria Técnica del CORESEC LIMA 
METROPOLITANA 

  
Asunto: Remite informe de cumplimiento e Implementación de las actividades 

Estratégicas del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
(PADSC) del CODISEC Los Olivos correspondiente al II Trimestre del 
2023. 

 
Referencia: Directiva 011-2019-IN-DGSC 

 
Fecha: Los Olivos, 12  de Julio del 2023 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de su conocimiento, en el 

marco de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (Ley N° 27933). Sus 

reglamentos y modificatorias, se creó el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

(SINASEC), como el sistema funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las 

políticas públicas que orientan la intervención del Estado en materia de seguridad 

ciudadana para garantizar la seguridad, la paz, la tranquilidad, el cumplimiento y 

respeto de las garantías individuales y sociales a nivel nacional: asimismo, comprende 

a las personas naturales y jurídicas, sin excepción, que conforman la Nación Peruana: 

                                         

Que, el literal d) del artículo 4° de la citada ley. Señala que son instancias 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, los Comités Distritales de 

Seguridad Ciudadana y cuentan con una Secretaría Técnica, como órgano de 

ejecución: 

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL LOS OLIVOS/CODISEC-MDLO 2023 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

2 
 
 

 

Que, el artículo 26° del Reglamento de la Ley N° 27933, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 011-2014-IN, establece que el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

(CODISEC) es una instancia de diálogo, coordinación y elaboración de políticas,                

planes, programas, directivas y actividades vinculadas a la seguridad ciudadana, en el 

ámbito distrital; precisando que articula las relaciones entre las diversas entidades del 

sector público y el sector privado que forman parte del SINASEC a nivel distrital:  

 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 2056-2019-IN de fecha 20 de 

diciembre de 2009, se aprueba entre otras, la  Directiva N° 011-2016-IN-DGSC 

denominada “Lineamientos técnicos y procedimientos para el diseño, formulación, 

aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción 

Distrital de Seguridad Ciudadana”: 

 

Que, la mencionada Directiva tiene como finalidad garantizar el adecuado 

diseño, formulación, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los 

Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana elaborados bajo los enfoques del 

Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019- 2023 enfoque transversal de salud 

pública, enfoque territorial y descentralizado, enfoque transversal de articulación 

interinstitucional, enfoque de género, enfoque de interculturalidad, enfoque transversal 

de presupuesto, seguimiento y evaluación: y tiene alcance nacional, siendo de 

cumplimiento obligatorio, entre otros, por los órganos de ejecución de Seguridad 

Ciudadana del ámbito distrital, en el marco de sus competencias.  

 

En ese sentido, se ha cumplido con los objetivos y metas trazadas en el Plan de 

Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023: cual fuere aprobado mediante 

ordenanza N° 554-2022/CDLO de fecha 29 de noviembre de 2022, en cual se ha 

programado doce (12) actividades transversales y cuarenta y tres (43) actividades 

estratégicas, de conformidad al cumplimiento de las actividades programadas y 

realizadas durante el II trimestre del presente año.  
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INDICE 
 

Plan de Acción Distrital de Los Olivos 2023 

Caratula  

Presentación 

Cuadro de Actividades Obligatorias del PADSC-MDLO-2023 

ACTIVIDADES TRANSVERSALES 

a. Sesiones Ordinarias 

b. Consulta Publica 

c. Evaluación de Integrantes 

d. Publicación del Plan de Acción 

e. Publicación del Directorio 

f. Publicación de Acuerdos 

g. Publicación de Evaluación de Integrantes 

h. Informes de Implementación de Actividades del PADSC 

i. Mapa Riesgo 

j. Mapa de Delito 

k. Plan de Patrullaje Integrado (Plan/Ejecución) 

l. Plan de Patrullaje Municipal (Plan/Ejecución)  

 

ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS 

a. Objetivo Estratégico 1: Reducir los homicidios 

i. OE 01.03.00: Fiscalizar la ingesta de Licor 

b. Objetivo Estratégico 2: Reducir el número de fallecidos que 

generan los accidentes de tránsito 

i. OE 02.03.00: Mejorar las condiciones de salud en seguridad vial 

ii. OE 02.05.00: Promover la fiscalización de instancias nacionales, 

regionales, locales 

c. Objetivo Estratégico 3: Reducir la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar 

i. OE 03.01.00: Mejorar las capacidades para los cuidados 

familiares 
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ii. OE 03.02.00: Sensibilización pública para la prevención de la 

violencia. 

iii. OE 03.04.00: Mejorar la respuesta de los Gobiernos Locales 

iv. OE 03.06.00: Mejorar el proceso de Gestión de atención 

d. Objetivo Estratégico 4: Promover espacios públicos libres de hurto 

y robo 

i. OE 04.01.00: Promover el trabajo articulado entre policía y 

municipalidad 

ii. OE 04.02.00: Recuperación de espacios públicos 

iii. OE 04.04.00: Fortalecimiento del Serenazgo Municipal 

iv. OE 04.05.00: Promover la participación ciudadana para una 

adecuada Prevención del delito 

v. OE 04.06.00: Intensificar operativos para disminuir los mercados 

ilícitos de objetos robados, contrabando y piratería 

vi. OE 04.07.00: Prevención del consumo de drogas 

vii. OE 04.10.00: Fiscalizar el cumplimiento de la normativa aplicada 

a establecimientos comerciales 

viii. OE 04.11.00: Identificación y fiscalización de eventos públicos 

que no reúnan las garantías de ley 

e. Objetivo Estratégico 5: Reducir la victimización cometida por 

bandas criminales hacia las personas naturales y jurídicas 

i. OE 05.04.00: Promover la desarticulación de bandas criminales 
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ACTIVIDADES ESTRATEGICAS TRANSVERSALES OBLIGATORIAS A 

EJECUTAR PARA EL II TRIMESTRE DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

 
PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL Meta 

Anual 
RESPONSABLE 

Actividad Acción Estratégica 
Unidad de 

Medida 
1° 2° 3° 4° 

N° 1 Sesión Ordinaria Acta 2 1 1 2 6 CODISEC 

N° 2 Consulta Pública Acta 1 1 1 1 4 CODISEC 

N° 3 Evaluación de Integrantes Informe 1 1 1 1 4 CODISEC 

N° 4 
Publicación Plan de 

Acción 

Plan de 

acción 
1    1 CODISEC 

N° 5 Publicación Directorio Directorio 1    1 CODISEC 

N° 6 Publicación de Acuerdos Acuerdos 1 1 1 2 6 CODISEC 

N° 7 
Publicación de Evaluación 

de Integrantes 

Evaluación 

de 

Integrantes 

1 1 1 1 4 CODISEC 

N° 8 

Informe de 

Implementación de 

Actividades del PADSC 

Informes 1 1 1 1 4 CODISEC 

N° 9 
Mapa de Riesgo 

(Distrito/Capital) 
Mapa 1  1  2 CODISEC 

N° 10 
Mapa de Delito 

(Distrito/Capital) 
Mapa 1  1  2 CODISEC 

N° 11 
Plan de Patrullaje 

Integrado (PNP- Distrito) 

Plan 1    1 

CODISEC 
Ejecución 120 120 120 120 480 

N° 12 
Plan de Patrullaje 

Municipal ( Distrito) 

Plan 1    1 
CODISEC 

Ejecución 1500 1500 1500 1500 6000 

 
* El Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana tiene alcance a todos los 
integrantes del Comité de Seguridad Ciudadana Los Olivos CODISEC-MDLO-
2023. 
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I. DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

 
3.1. CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES TRANSVERSALES 

 
A) SESIÓN ORDINARIA 

 

ACTIVIDADES Indicador 

Unidad 
de 

Medida y 
fuente 

META 
2023 

Programación 
Mensual EJEC 

TRIM 
% 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

Sesión 
Ordinaria 

N° 
Sesiones 

Acta 1 - - 1 1 
100 
% 

CODISEC 

* (las actas de la IV sesión se encuentra elevadas al Drive de CODISEC) 
 
ACTIVIDAD N° 01.- En el cumplimiento del II Trimestre se ha ejecutado 01 Sesión Ordinaria 
bajo el Decreto Supremo N° 010-2019-IN Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la 
Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-
2014-IN, que indica en el artículo 32.- Sesiones de los Comités regionales, Provinciales y 
Distritales de Seguridad Ciudadana. Inciso 32.1 Las sesiones ordinarias de los Comités 

regionales, provinciales y distritales de Seguridad Ciudadana pueden ser: A. Ordinarias: se 
realizan por lo menos una vez cada dos meses, previa convocatoria e instalación pos parte de 
sus presidentes. 
 

 
IV SESION ORDINARIA PRESENCIAL DEL CODISEC LOS OLIVOS – MES DE JUNIO 
 

Viernes 09 de Junio a horas 15:00 horas., se realizó la Cuarta Sesión Ordinaria del CODISEC 
de manera presencial, donde se llevó a cabo la siguiente agenda:  
 

 Juramentación de la Dra. Directora de la Dirección de Salud de Lima Norte – DIRIS 
 Exposición de la Directora de la UGEL N° 02 – con respecto a la Problemática de la 

educación de los periodos 2019, 2020, 2021y 2023 
 
La IV Sesión Ordinaria del CODISEC se desarrolló con la presencia de sus 13 integrantes 
miembros. 
 

IV SESION ORDINARIA DEL CODISEC 2023 
 

 SE ANEXAN FOTOS 
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B) CONSULTA PÚBLICA 
 

ACTIVIDADES Indicador 

Unidad 
de 

Medida y 
fuente 

META 
TRIM 

Programación 
Mensual EJEC 

TRIM 
% 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

Consulta 
Pública 

N° 
Consultas 

Acta 1 - - 1 1 
100 
% 

CODISEC 

* (el acta de la Consulta Pública se encuentra elevadas al Drive de CODISEC) 
 
ACTIVIDAD N° 02.- Conforme a lo establecido como parte del cumplimiento trimestral, de acuerdo al 
Decreto Supremo N° 010-2019-IN, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-2014-IN, que indica 
en el Articulo N° 28.- Funciones del CODISEC, en el inciso f. Realizar de manera ordinaria, por lo 
menos (1) consulta pública trimestral para informarles sobre las acciones, avances, logros y 
dificultades en materia de seguridad ciudadana a nivel distrital, debiendo para tal efecto convocar a 
las organizaciones vecinales, sociales, religiosas, culturales, educativas y deportivas, coordinadores 
zonales de seguridad ciudadana.  

 
Ejecución de la II Consulta Pública del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

 
 Viernes 23 de Junio del 2023 a horas 16:00 horas: Se realizó la II Consulta Pública, a 

fin de informar las actividades que ha desarrollado las entidades que conforman el 
comité Distrital de Seguridad Ciudadana LOS OLIVOS durante el II trimestre del 
presente año. Asimismo, como se informa que la presente Consulta Pública ha sido 
grabada y publicada en la página web de la Municipalidad de Los Olivos; se adjunta el 
link para su visualización  
(https://www.facebook.com/100064768655781/videos/786045026346276 ) 

 
La II Consulta Pública del CODISEC LOS OLIVOS se llevó a cabo con la presencia de 13 
miembros integrantes del CODISEC y vecinos participantes de las 3 zonas del distrito, la cual 
se desarrolló de la siguiente manera: 
 

 Exposición del Comisario Johnny James Vargas Ontón de la comisaría de Laura Caller 
de las actividades en el II Trimestre. 

 Exposición del Dr. Dimas Lázaro Rivera. 
 Exposición de la Dra. Nancy Zerpa Tawara directora de la DIRIS de Lima Norte. 
 Exposición de la Lic. Lourdes Erhuay Chilingano del Centro de Emergencia Mujer – 

Exponiendo avances y logros del II Trimestre. 
 Exposición del Myr. William Valladares Escobedo Gerente de Seguridad Ciudadana y 

gestión de Riesgo del Desastre – exponiendo el cumplimiento de actividades en el II 
trimestre. 

 
Para finalizar se tuvo la participación y consulta de los vecinos dirigentes representantes de las 
tres (03) zonas de Los Olivos (Sol de Oro, Pro, Laura Caller); las cuales dieron su sentir sobre 
las exposiciones, al mismo tiempo realizaron sus peticiones en atención a los puntos más 
vulnerables del Distrito, solicitando mayor apoyo de las comisarías y del personal de Gerencia 
de Seguridad Ciudadana y Sub Gerencia de Serenazgo; con más efectivos y unidades de 
vehículo de Serenazgo. 
 

II CONSULTA PÚBLICA CODISEC LOS OLIVOS 2023 
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ACTA DE LA II CONSULTA PÚBLICA II TRIMESTRE MECANISMO DE 

RENDICION DE CUENTAS – 2023 

 

Siendo las 16:00 horas del viernes 23 de junio del presente año, en las instalaciones del Auditorio 

del Centro de Emprendimiento e innovación de Los Olivos – Cielo, se da inicio a la Segunda Consulta 

Pública del Comité de Distrital de Seguridad Ciudadana encontrándose las autoridades presentes: 

 

Responsable del Equipo Técnico Myr. PNP ® William Valladares pasa lista a los presentes   

     

Miembros Invitados del CODISEC 

N 
INTEGRANTES TITULARES  CARGO INSTITUCIONES 

1 
DR. LUIS FELIPE CASTILLO OLIVA PRESIDENTE MUNICIPALIDAD LOS OLIVOS 

2 
XIMENA NATALY APARICIO ELIZALDE MIEMBRO SUB PREFECTURA 

3 
DR. LORENZO CASTOPE CERQUIN MIEMBRO 

PRESIDENTE DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICA LIMA NORTE 

4 
Dr. DIMAS LAZARO RIVERA MIEMBRO 

REPRESENTANTE ALTERNO DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

5 
DRA. NANCY ZERPA TAWADA MIEMBRO 

DIRECTORA GENERAL DE LA DIRIS 
LIMA NORTE 

6 
LIC. VIOLETA HUATUCO SOTO MIEMBRO UGEL N° 02 

7 MG. MARIA LOURDES ERHUAY 
CHILINGANO 

MIEMBRO 
CENTRO DE EMERGENCIA MUJER – 

LOS OLIVOS 

8 CMDTE. PNP JUAN JOSE SALINAS 
GARCIA 

MIEMBRO COMISARÍA PNP SOL DE ORO 

9 CMDTE. PNP JHONNY JAMES VARGAS 
ONTON 

MIEMBRO 
COMISARÍA PNP LAURA CALLER 

IBERICO 

10 CMDTE. PNP JAVIER ALBERTO PINEDO 
ELIAS 

MIEMBRO COMISARÍA PNP PRO 

11 
SRA. BALBINA VALDIVIEZO VILLANUEVA MIEMBRO 

COORDINADORA DISTRITAL DE LAS 
JJ.VV  DE LOS OLIVOS Y SMP 

12 
GUSTAVO GARIBAY GOÑI MIEMBRO RESPONSABLE DE DEMUNA 

N 
INTEGRANTES INVITADOS  CARGO INSTITUCIONES 

1 CMDTE.C.B. P MIGUEL ANGEL NUÑEZ 
CHACON 

INVITADO 
COMPAÑÍA DE BOMBEROS DE LOS 

OLIVOS N°161 

2 LIC. NICOLAS SILVESTRE MISAICO 
MOLINA 

INVITADO 
COORDINADOR DISTRITAL DE JJVV 

DE SEGURIDAD CIUDADANA 

3 
SR. DAVID CASQUI PAUCAR INVITADO 

RED DE COOPERANTES / 
MANCOMUNIDAD LIMA NORTE 
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MODERADOR.- Municipalidad distrital de los olivos, comité distrital de seguridad ciudadana, 

CODISEC solivos reglamento para la segunda consulta pública de Seguridad de ciudadana a través 

de la consulta vecinal es de buscar denominadores comunes sobre seguridad ciudadana y que los 

vecinos olivenses puedan remitir sus opiniones, sugerencias y/o recomendaciones a fin de visualizar 

soluciones correctivas y preventivas en el mejoramiento de la seguridad ciudadana de la consulta 

vecinal. Los ciudadanos que intervengan deberán mostrar respeto, disciplina y orden en resguardo 

del desarrollo de la prima vecinal tratándose de una tribuna democrática en la que se priorizan la 

solución al problema de la seguridad ciudadana, se hace necesario plasmar los lineamientos que 

deberían respetar quienes participan en la consulta vecinal: 

¿Quiénes intervienen? 

- Los vecinos olivenses inscritos en el rol de oradores con DNI, el moderador es quien convoca 

y conduce la consulta pública. 

- Facultades del moderador, el CODISEC otorga al moderador las siguientes facultades: 

- Darles uso de la palabra a los vecinos que se inscribieron en el rol de oradores. 

- Interrumpir la intervención del participante en caso pretenda abarcar temas fuera de la 

agenda. 

- Interrumpir la intervención del vecino que exceda el límite de tiempo de participación oral 

2 minutos. 

- Otorgar 1 minuto adicional a solicitud del participante. Si lo estima necesario, puede dar por 

terminada la participación de vecino interviniente en caso mostrará una actitud 

irrespetuosa u ofensivo que dificulta el desarrollo de la segunda consulta pública. 

Los derechos de los participantes: 

Todo participante, necesariamente domiciliada en el distrito convocado, tiene derecho a revisión a 

expresar oralmente opiniones y situaciones referidas únicamente la problemática vecinal, 

consideradas en la agenda de la consulta. 

Ante un pedido expreso al respecto el uso de la palabra será una facultad del moderador. El público 

no podrá formular directamente preguntas a los demás participantes, sino a través del moderador, 

quien a su discreción decidirá cuándo la recurso. 

Mecánica de la audiencia las personas una por institución que desea hacer uso de la palabra durante 

la segunda consulta, debe inscribirse personalmente 1 hora antes al inicio de la reunión ante el 

personal encargado con su DNI. 

Inaugurada la segunda consulta el moderador dará inicio al tema a tratar, procediendo de invitar a 

los inscritos para que intervengan con sus opiniones y alternativas de solución, cada 1 dispondrá de 

2 minutos y se les entregará un micro inalámbrico para que participen desde su lugar de asiento. 

El vecino participante antes de dar su opinión deberá presentarse con sus nombres y apellidos 

completos y si representa alguna institución. 
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Terminada la consulta, el secretario técnico del CODISEC publicará un resumen de las intervenciones 

que exime conveniente en forma escrita y en la página web de la municipalidad de los Olivos. 

El CODISEC no se responsabiliza por los términos contenidos de las intervenciones y denuncias que 

los vecinos se efectúen durante la consulta ni se obliga a tomar una decisión alguna al respecto. Por 

lo tanto, el vecino que Participe es el único responsable de sus intervenciones y denuncias, las cuales 

se efectuará a título personal, eximiendo expresamente al CODISEC de todas las responsabilidades 

derivadas de su participación en la consulta el CODISEC. 

Continuando con el programa, invitamos al rol de exposiciones para el día de hoy. 

Fuertes aplausos para el comisario Jhonny James Vargas Onton de la comisaría de Laura Caller, 

expositor de los avances y logros del segundo trimestre respecto a la operatividad de la PNP en la 

jurisdicción de los olivos, tiene 5 minutos para su intervención. 

Comisario Jhonny James Vargas Onton de la comisaría de Laura Caller.- Buenas tardes Sr. Alcalde 

y buenas tardes amigos todos. 

Ya estamos un poco más ya de medio año trabajando en Los Olivos, muchos ustedes conocen para 

los que no, soy el Comandante de la Policía Nacional de Perú soy Jhonny James Vargas Onton, desde 

el primero de febrero estoy trabajando como comisario de Laura Caller, en la en el primer trimestre 

ya hemos expuesto los avances, ahora en el Segundo trimestre tenemos, como le digo, el gran fagelo 

de la delincuencia, que es impactante, pero tenemos en la zona de Laura Caller en lado de San 

Martín y menos que en Los Olivos, tenemos menos casos de delitos del patrimonio, zona rosa, hurto 

agravado, homicidios por sicariato que eso que llama la atención, tenemos también en la 

jurisdicción el gota a gota que impactan sí, pero no son tantos como en los vecinos, la comisarias 

vecinas más, como le dije la primera vez más tenemos casos de violencia familiar, parece increíble, 

pero seguimos en eso. 

Lo que van a poder apreciar son números que están actualizados hace una semana, vamos a seguir 

retrocediendo hace 2 días atrás con este grupo estaban trabajando, Canta Callao con Marañón, 

19:00 de la noche hubo un vehículo sospechoso, fue intervenido primeramente por el escuadrón de 

emergencia, hace el ademán de parar, pero continua su huida y se da a la fuga, se percata de eso 

una unidad móvil de la comisaría de Laura Caller, los acompañan dejan el vehículo abandonado, se 

dan a la fuga en dos direcciones 1 detenido por el escuadrón de emergencia, el otro por un efectivo 

de Laura Caller, y se trata de un miembro de la policía Nacional, que hace 5 días estaba de falta hace 

5 días no se presentaba, el otro era un miembro Serenazgo de Los Olivos, que ese día también no 

había ido a trabajar, entonces eso es la prueba de que estamos trabajando caiga quien caiga, no 

estamos en que “pobrecito es mi colega” nada el que cruzó la línea tendrá que responder por lo que 

hace, nuestros serenos en el mes de julio les cuento de un caso, roban una camioneta y justo estaba 

en la puerta de la municipalidad, y  la ven pasar por el frente, entonces el chofer era un venezolano, 

ese es el carro que me han robado, lo traen a la comisaría el ladrón también era venezolano, pero 

como son las cosas no, los dos eran venezolanos, entonces el denunciante ya no quería denunciar 

como vio que era su paisano, entonces no le quería denunciar, le dije no, se tiene que proseguir con 
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la denuncia, entonces prosiguió y se puso a la disposición de la DIPROVE, bueno de ahí seguimos 

retrocediendo, y tenemos casos de violaciones resueltas en el mes de junio, en mayo tenemos dos 

violaciones, y como les decía en un inicio, los casos de violaciones se dan dentro del circulo y a veces 

no nos damos cuenta, a veces estamos conviviendo con el enemigo, pueden ser la familia, los 

amigos, los vecinos de alrededor, entonces hay que tener especial cuidado con los niños, niñas, 

sobretodo niñas,  entonces a veces cuando expresamos y decimos ¿Ahora, quién será? No sabemos 

quién está al costado. 

Hay un dicho que dice el 100% será, pero cumplirá el 70%, dicho que dice “no hay cojo bueno”, no 

es que tenga nada con la persona que tienes deficiencia física, pero a veces hay que cuidarlos mucho 

de estas personas y con los que han sido víctimas de violaciones cuando eran niños, porque esos 

cuadros se repiten, entonces hay que tener especial cuidado. 

En la comisaría de Laura Caller, no tenemos hecho de peleas entre escolares, no tenemos, y se ha 

trabajado y se sigue trabajando en ello se está haciendo el trabajo de ánimo para que no sean 

víctimas los niños del bullying, y a los padres de familia igual temas de violencia familiar, uso 

indebido de drogas, entonces vamos a continuar, estos son números habidos, este es el 100% del 

personal, recuerde que trabajamos un día sí, un día no, siendo un total de 132, divididos entre 2, 

son 76 efectivos por día de los cuales yo tengo que descontar a los administrativos, tengo a la sección 

tránsito, sección violencia familiar, sección investigaciones, sección operaciones, entonces 

descontando ello son los que salen, algo de 50 al día más o menos, si yo tengo 12 patrulleros y dos 

motos, cada patrullero son 24 más dos motos diario, en total son 26 efectivos que están en las calles 

solamente patrullando la jurisdicción, el resto son todos los administrativos el 100 por ciento está 

comprometido en los colegios 7:00 h de la mañana todo no hay nadie, solamente se quedan los 

indispensables nomás dentro de la comisaria desde las 6:00 de la mañana, igual a mediodía, igual 

en la tarde, para los que estudian en la tarde, entonces eso son nuestros efectivos, de los cuáles hay 

actitudes, hay el que tiene problemas de salud, hipertensos, diabéticos, lactantes, gestantes, 

entonces ellos también están comprendidos en ese grupo. 

Hay una alianza con el patrullaje integrado, solamente tenemos 3, a veces, pero siempre salimos 

con Los Olivos, recién ayer vino el primer patrullero de San Martín de Porres, recién ayer después 

de tanta exigencia, entonces, recién estamos saliendo, por eso estamos considerando, porque el 

patrullero que sale de Los Olivos, sale con dos efectivos, sale con una fémina y un varon entonces y 

más 1 de San Martín, por ese estamos considerando, que salgan en camino, hay algo  que le quiero 

mencionar en el caso de San Martin de Porres, me fui a 2 de octubre con Tomas Valle, hablé con el 

encargado de seguridad ciudadana y me dijo: “aquí están las camionetas pero no tengo choferes”, 

se encuentran en selección de personal para cubrir esas plazas de alguna manera. 

En la actualidad, bandas articuladas ahí lo pueden apreciar, son números que pueden ver lo que le 

interesa, bandas desarticuladas, detención en flagrancia, personas requisitoriadas, armamentos, 

droga decomisada, droga del comercio de marihuana, imposición de papeleta, robo a transeúntes, 

hurto al transeúnte, robo a domicilio, hurto a domicilio,  el departamento locales comerciales, hurto 

a locales comerciales, homicidio, feminicidio y violencia familiar, ahí es donde se debería, en cada 
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mes violencia familiar es la última línea, y cada mes tenemos 180 promedio después en abril y mayo 

158, mayo ha bajado, tal vez debe ser por el día de la madre, en junio el día Del padre, las mujeres 

pegan más al varón, seguramente ha bajado a 76, Entonces, este es alarmante, a comparación de 

otro delito, es bastante,  conocemos esto por nuestro mapa por sectores de patrullaje, tenemos por 

sectores y se divide en sub sectores, en algunos sectores tenemos 3 vehículos 2 o 3, dentro de los 

sectores también hay subsectores que lo ideal sería tener más motos, y así tener en cada sector, o 

en un cuadrante, 6 manzanas, y una moto estar apto para estas 6 manzanas, entonces tendríamos 

visibilidad por todos lados y el  jefe de eso sería un patrullero de cada zona, eso es Laura Caller, en 

cada sector, con las subzonas, y seguir adelante, pero Laura Caller, solamente tiene dos motos, 

entonces no nos facilita, y la moto se dedica a patrullar. 

Continuando, los puntos críticos, pero hemos considerado puntos críticos, yo sé que algunos de 

ustedes no dirán que en su esquina siempre roban y eso sucede porque casi nunca denuncian, ese 

el detalle, eso es lo que nosotros tenemos registrado en nuestra base de datos, la mayoría por robos, 

arrebatos, tenemos 1 por tic, el único por tic que por ovalo canta Callao tenemos, la vez pasada 

hubo un señor y le dije: “lo quiero ver en mi oficina” entonces hasta el día de hoy no se presenta ni 

siquiera está presente en esta sesión, entonces este tenemos avenida canta callao con avenida 

naranjal, avenida central con avenida tantamayo, av. Central con avenida canta Callao, 

asentamiento humano 3 de mayo, avenida canta callao con ex hacienda naranjal, avenida Bertello 

con la avenida del Sol de Naranjal, avenida Sol de Naranjal con la avenida canta callao, avenida 

paramonga con avenida de naranjal, estos son nuestros puntos, hay más, pero solamente estamos 

considerando 11 puntos, podemos llegar a los 20, pero solamente estamos considerando los 11 

primeros de más incidencia. 

El día de ayer en Los Olivos, tuvimos con las juntas vecinales en el exterior tenemos las marchas, las 

patrullas, entonces nos han acompañado en la comisaría de Progreso y la DIRINCRI de Comas con el 

personal de parte de patria nueva, se ha hecho el patrullaje también con las juntas vecinales, antes 

de eso, hicimos el operativo en Huandoy con Naranjal, creo que ustedes han sido testigos de eso, 

hemos sido la única comisaria que ha hecho más intervención a bandas extranjeras,  para mí es todo 

y la verdad, todo es la garita se puede decir, de para arriba porque todos necesariamente tienen 

que pasar por ahí, todos, lo digo en su mayoría, aproximadamente 100 extranjeros intervenidos, 

tenemos operativos con migraciones, han sido con la DIVINCRI, entonces ellos han estado 

esperando en la comisaría de Laura Caller, Sol de Oro hizo lo mismo y Pro,  otras organizaciones y 

los hemos llevado a la comisaría, pero nosotros 100 próximamente, 100 extranjeros intervenidos 

entre varones y damas de los extranjeros que estaban ahí limpiando lunas que comienzan a 

presionar y de los que bajaban los vehículos que no tenían alimento,  todo fue un operativo 

planificado plenamente para que migraciones ha resumido, inmigración estuvo ahí, igual los tenía 

que registrar, hizo sus diligencias, y es a veces complicado en el caso de ellos ¿por qué? porque no 

tenemos base de datos, no sabemos sus antecedentes policiales, nosotros tenemos  de los 

peruanos, pero no la de ellos, en cambio migraciones tienes base de datos, entonces, ellos tienen 

información del trabajo de ellos me imagino, que por ahí, de repente, de repente digo, tal vez habida 

persona este requisitoriada, o con antecedentes, ya lo tienen los registros, del operativo de 
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requisitoriados, se hizo hasta un poco más de las 18:00 horas de la tarde, y de ahí, tuvieron que 

seguir realizando sus labores. 

Bueno, ya vieron esta es la problemática, siempre tenemos escasez de personal, siempre tenemos 

12 vehículos que están patrullando la jurisdicción, estos 12 vehículos se arreglan porque y no se 

malogran porque, creo que dios es policía, porque no se malogra y si se malogra yo lo tengo que 

arreglar, como soy vecino de Los Olivos conozco buenos mecánicos y tengo bien a servir para 

arreglar la camioneta, solamente por qué él es amigo, si viene otro comisario no dice, entonces 

arregla y lo hace con muchas ganas, con mucho desprendimiento, porque quieren ver un distrito de 

Los Olivos, pues quieren vivir en paz, entonces se suman también al trabajo de nosotros no y 

siempre han venido civiles o ciudadanos de Los Olivos, nosotros también queremos, y no les he 

permitido, porque a veces no porque no quiera, pero habrá un momento, cuando se me caen los 

amigos, quizás no, pero también me quedan, unos amigos más, porque después a veces tienen otras 

cosas, te piden otras cosas, a veces esto trae que a veces hay que darles preferencia a ellos y a otros 

no, el patrullaje es para todos, se arregla, se arregla para todos, no porque lo arreglo, nomás quiere 

que el patrullero de vueltas como trompo y los otros pues que le lleve el tren, y no es así, el patrullaje 

policial es para todos, que sí necesitan, en este caso necesita lo dije yo, en la reunión de San Martín, 

pero me dice el alcalde de San Martín, me dijo de que no tienen presupuesto, para arreglar el 

patrullero de sol de Oro, no lo sé,  derepente será verdad o puede ser mentira, después nuestro 

alcalde dirá pues, pero así no hay presupuesto para las municipalidades, pero en caso de Sol de Oro, 

pero no pido para Laura Caller, pero pasando ahora sí,  saben cuál es nuestra función más grande, 

pero sin embargo tiene más patrulleros malogrados, y su jurisdicción es más grande, más problemas, 

más latrocinios, entonces este me gustaría que hubiera por ese lado señor Alcalde, si se puede, no 

sé directamente, no sé por la partida que tiene la entidad, o ver de qué otra manera, para ello, si 

solo ayudan a ellos, ellos me ayudan a mí en directamente,  porque hacer más operativos, trabajo y 

ya, pues entonces no hay más muertes, ya no viene espacio en esa parte de Los Olivos para que se 

pueda corregir o se tendrán que irse nadando hasta Venezuela dando la vuelta, algo más que 

quieran saber, ahora a las 5 tengo una reunión también en San Martín, estoy viendo y ya no llego 

mejor me quedo aquí, gracias. 

MODERADOR: Muchas gracias al Comisario Johnny James Vargas Onton, a continuación Invitamos 

a la Lic. Violeta Huatuco Soto, directora de la UGEL 02, Integrante del CODISEC, poniendo los avances 

y logros del segundo trimestre respecto a la educación escolar en los Los Olivos; fuertes aplausos 

para ella 

Lic. Violeta Huatuco Soto, directora de la UGEL 02.- Muy buenas tardes con cada uno de los 

presentes, para nosotros es una oportunidad, de compartir todo lo que venimos desarrollando en 

la UGEL 02 y compartir a todos los vecinos que en ese momento nos vienen acompañado y 

saludamos también esta parte que nos da el alcalde y todos los miembros del CODISEC, que siempre 

nos venimos reuniendo y trabajando de manera articulada, en esta oportunidad quiero compartir 

con cada uno de ustedes, que se viene desarrollando en la UGEL 02 y como esta viene interviniendo 

en las instituciones educativas, como ustedes sabrán nosotros  a ver si nos pueden ayudar,  como 

ven este es nuestro territorio, la UGEL 02 comprende cuatro distritos importantes que viene a ser 
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el Rímac, Independencia, Los Olivos y San Martín de Porres, a nivel de la UGEL 02 nosotros 

trabajamos en redes educativas, por lo que es bastante grande la extensión, y en ese sentido, la 

UGEL ha desarrollado trabajar con redes educativas, una red educativa, está constituida por 15 O 

20 colegios, en la cual un director de la zona que es elegido por ellos, está a cargo de ellos, entonces, 

siempre va coordinando en alguna situación difícil que se pueda suscitar, el coordinador ya viene 

trabajando con nosotros y los coordinadores de red en este caso que son 22, trabajan con nosotros 

una vez al mes, para poder desarrollar, y ver qué problemas y situaciones podemos nosotros 

desarrollando. 

Continuando aquí se ve son las 22 redes con los especialistas que se viene trabajando y con cada 

coordinador en ese caso el nombre del director, en lo que viene a ser el distrito de Los Olivos abarca 

desde la red 17 hasta la red 22, entonces de ese modo se viene trabajando para poder ver aspectos 

de la mejora de aprendizajes, en este cuadro se puede la cantidad de instituciones educativas que 

tenemos a nivel de todo este nuestra jurisdicción que vienen a ser 280 instituciones educativas, de 

las cuales tenemos 69 instituciones en Los Olivos a nivel público, y a nivel general tenemos 393 

instituciones, con las que venimos trabajando, en estudiantes tenemos una población entre público 

y privado de 103,231 estudiantes, en docentes 5,810 y personal administrativo de las instituciones 

educativas 941, esto estamos hablando entre públicos y privados, aquí también hemos considerado 

porque venimos trabajando también con estudiantes extranjeros y aquí hemos generado una tabla 

en la cual dan a conocer la población de 17,829 estudiantes a nivel de toda UGEL, solos tenemos 

5,515 estudiantes que se encuentran ubicados en instituciones públicas y privadas.  Ahora que otro 

aspecto se se visualiza dentro del distrito de Los Olivos, son los casos de violencia ustedes saben 

que durante todas estas semanas, a través de los medios televisivos, hemos observado como la 

violencia es bastante fuerte y en ese momento comenzaba con una vecina olivense y de las 

autoridades ¿Qué están haciendo frente a ello?, y esas son Las estadísticas que nos da a conocer 

hemos hecho un cuadro comparativo desde 2019 hasta el 2023, en el 2019 estábamos de manera 

presencial 2020, 2021 y 2022, prácticamente de manera virtual , veamos los casos estas son las 

estadísticas que hemos tomado hasta el mes de inicios de junio,  por ejemplo, en violencia física 

entre escolares, es 11 situaciones que se presentaron a nivel de las instituciones públicas, de ellos 

en privadas 9, en lo que es violencia psicológica 3 en publica y en las privadas 8, violencia sexual 

tenemos 3 en privadas y 1 publico, en físico agremiados personal de la institución educativa a 

escolares. ¿Esto también es otra situación que bastante es fuerte y también nos llama la atención, 

porque quiénes serían los actores aquí? profesores, personal administrativo, que viene trabajando 

dentro de la institución educativa, y entonces eso también nos hace ver qué es lo que está 

sucediendo en nuestra sociedad y de ello  entre enero y mayo, se reportaron en públicas, 02 casos 

y 1 en privados, sexual 5 públicas y privadas también 5, psicológica 18, en públicas 11 y en privada 

7, como ven la mayoría de los casos están siendo reportados en las instituciones públicas. ¿Ahora, 

cómo nosotros tomamos también esta situación?, tomamos conocimiento, generalmente dentro de 

la SISEVE, en la página de la UGEL  y cuando hay una situación de violencia, inmediatamente ustedes 

también pueden reportar, porque están siendo partícipes de una situación que se está dando una 

de violencia a un escolar y de manera anónimos es poder ingresar En el portal del SiSeVe, entonces 

se ingresa todo eso y de esa manera se reporta, en estos años se ha venido trabajando bastante en 
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que los docentes, los padres de familia, los propios estudiantes, también puedan dar a conocer que 

se puede realizar este tipo de reportes a ese portal porque de ese modo la UGEL también tiene 

conocimiento, e inmediatamente tiene que la institución educativa realizar ciertas acciones de 

manera rápida, veloz, porque de ese modo el maestro o el directivo están en la obligación sí o sí de 

generar ciertas acciones que va a permitir mejorar y revertir esa situación de riesgo porque nosotros 

realmente estamos bastante, preocupados por toda esta situación de violencia que atraviesa 

nuestro país. ¿Dónde está la base? de todo ello son las familias, son los hogares, somos nosotros 

también somos personas que también tenemos una injerencia en ello de mejorarlo desafecto. 

De acuerdo a nivel de Los Olivos, el Ministerio también considera que cada año nos da un 

presupuesto para el contrato de promotores a nivel nacional, pero dentro de ello nos han dado 

promotores de tutoría a nivel de toda la UGEL para las 280 instituciones, 44 promotores, de ellos 12 

están ubicados en lo que viene a ser Los Olivos, es bastante poco, la cantidad de maestros tutores 

que están dentro de las instituciones educativas, en lo que viene a ser psicólogos pueden ver esa 

cantidad es bastante pequeña esa cantidad son 12 para 69 instituciones, por ejemplo en las públicas, 

no hay ni siquiera ni un Psicólogo por colegio, ¿Y, qué es lo que hace El psicólogo? generalmente es 

lo que hace en la parte emocional, trabajar todos esos aspectos en la cual el alumno no pueda 

mejorar ciertas acciones, para mitigar situaciones de violencia que puedan darse en nivel del hogar, 

a Nivel de la institución a nivel de la sociedad, de cómo asimilar cómo te llevar de una manera más 

acorde, entonces todos esos aspectos generalmente con la cantidad también de profesionales que 

tenemos dentro de la UGEL,  no es mucho, entonces en esas situaciones también estamos en 

desventaja, pero se hace todo lo posible por llegar a las instituciones educativas. 

¿Ahora qué aspectos también debemos aparte de la parte? de sus emocional o situaciones De 

riesgo, vemos también la parte de infraestructura, aquí la UGEL 02, dentro de lo que tiene el distrito 

de Los Olivos, la institución 07 Jorge Basadre Grohman está siendo intervenida por el PIP, para su 

construcción por ejemplo, ellos están alojados en el colegio este Luzuriaga, ahí están alojados 

porque ya la construcción va a dar inicio ¿Qué más tenemos hoy? Lo colegio también que esta 

intervenidos por PIP es el 3080 Perú Canadá y el colegio Perú Japón, son 3 instituciones que se van 

a ser construidas ya está presupuestadas y ya están en toda esa fase para la construcción, ahora los 

riesgos que tenemos a nivel de instituciones, todas las instituciones, muestran una infraestructura 

adecuada, de acorde a las expectativas, hay instituciones, generalmente la infraestructura está por 

ejemplo, el nivel inicial el 023 “Jesús, mi buen amigo” hay un pabellón que está también en riesgo 

que tiene que ser reconstruido prácticamente, entonces para eso se necesita presupuesto, pero no 

hay del mismo modo tenemos el proyecto de Integral Echevarria,  tengo un pabellón en riesgo la 

3051 es un nivel inicial, bueno también el riesgo está en sus columnas, el 15 Manuel González Prada 

también está el muro de contención, también, la 2071 la Cesar Vallejo, que también está con un 

pabellón en riesgo, la 2091 Mariscal Andrés Avelino Cáceres también que están con un pabellón en 

riesgo, la 2087 República de Uruguay también es tiene un pabellón en riesgo, el Okinawa también 

está con un muro en riesgo, la 2078 Nuestra Señora de Lourdes, también tiene un pabellón en riesgo, 

el PNP Precursores de la Independencia también esta en riesgo, la 3047, que también está en riesgo, 

el 001 en Jesús de Praga pabellón en riesgo, el 2025 en Héroes de la guerra, también un pabellón el 
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riesgo y el 3025 Perú Cahuachi  que también tiene un pabellón de riesgo, como pueden ver la 

infraestructura de nuestras instituciones no está muy buena, se ha mandado todas esas ese informe, 

al Ministerio de Educación Para que PROVINIED tome también conocimiento, pero están 

prácticamente en una lista de espera. 

Continuado, quiero hablarles así de manera bastante breve cuales son las estrategias que venimos 

desarrollando a nivel de al UGEL02, tenemos una estrategia que se llama JUSKA RISUN que dice, 

vamos juntos por una escuela segura, a través de esta propuesta es promover una cultura de 

prevención, de reducción de riesgos y para ello todas las instituciones educativas están 

desarrollando diversas estrategias para ver la seguridad, entre ellos, los padres de familia, que 

muchos de ellos acaben que están también participando de estas acciones que se vienen 

desarrollando. 

Otra estrategia que estamos desarrollando, empezó desde el año pasado es “Yo contagio el Buen 

trato, que también fue una práctica, que fue ganador el año pasado a nivel nacional y, en la cual se 

busca que tanto el docente, los estudiantes, los padres de familia pueden mejorar, mejorar su trato  

y hay un proverbio que dice “ablandar palabra quita la ira, más la palabra áspera enciende el furor”, 

y muchas veces por no controlar, por no saber manejar una situación que callamos un ratito, 

podríamos evitarnos grandes situaciones y entonces ese buen trato va a partir también de cada uno 

de nosotros, de mejorar de cómo nosotros podemos mitigar una situación que pueda generarse un 

riesgo y eso se llama control emocional ¿Y muchas veces nos enojamos, y decimos fácilmente, yo 

tengo un carácter fuerte, y empieza a exasperarse, pero muchas veces esa exasperación no dice 

nada de un carácter fuerte, más, por el contrario, es un carácter débil, porque no controla sus 

emociones, porque no tiene inteligencia emocional, la persona que controla muy bien su lengua, 

calla escucha desarrolla habilidades y no contesta así, piensa primero antes de responder, y esa es 

una persona inteligente y eso es lo que busca en la sociedad ahora personas que tenga inteligencia 

emocional, que sepan controlar sus emociones, todos los que estamos aquí en ese momento, por 

ejemplo, estamos controlando nuestras emociones, sabemos que somos inteligentes, emocionales 

y que por ello tenemos que contribuir a la mejora y al cambio y eso es lo que se viene trabajando 

con la estrategia de la UGEL “Yo contagio el buen trato”, también en la parte pedagógica se está 

trabajando “Juntos Aprendemos” en los cuales los chicos generalmente nivel inicial y primario 

vienen desarrollando esta actividad y gracias al apoyo también del alcalde y de otras personas de 

serenazgo que siempre están patrullando en los parques cuando los chicos salen con sus maestros, 

para leer y esto es muy interesante cuando el niño comparte con su padre, con su madre en los 

parques, y van desarrollando actividades que le permita mejorar su comprensión lectora, aquí 

tenemos también otro tipo de actividades que se viene desarrollando en dos en relación a las 

competencias comunicativas, donde los estudiantes del secundaria en especial están presentando 

sus habilidades, sus conocimientos, en relación a lo que vienen a hacer a competencias 

comunicativas Y aquí como les mencionaba la lectura en los parques es una bonita oportunidad en 

la que el padre, el niño y el profesor en otro tipo de contexto puede tener aprendizajes más 

agradables, un aprendizaje es más rápido, se interioriza en nuestro cerebro y va a perdurar por 

mucho más tiempo cuando la situación y el ambiente se hace agradable, pero cuando hay gritos, al 
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niño lo pones tenso, y el niño no aprende, pero una situación en la cual habíamos mencionado ¿Es 

diferente, entonces? Siempre busquemos aprendizaje donde el contexto será más agradable y eso 

va a perdurar, así es que en esta tarde yo quisiera también decirle que siempre compartamos una 

grata sonrisa a los demás y, así es que los quiero ver sonreír ya que es el mejor trato y así decimos 

yo contagio el buen trato a la persona del costado, si podría Sonrisa, dame una sonrisa, una sonrisa 

amable muy bien en la parte de atrás están sonriendo también muy bien, muchísimas gracias. 

MODERADOR.- Muchísimas Gracias Lic. Violeta Huatuco Soto, a continuación la intervención de la 

exposición de la Dra. Nancy Zerpa Tawara, directora de la DIRIS Lima Norte, quién nos dará cuenta 

sobre los avances y dificultades del sector Salud en los olivos. 

Dra. Nancy Zerpa Tawara – Directora de la DIRIS de Lima Norte.- buenas tardes  me dijeron 5 

minutos, así que me voy a regir a los 5 minutos, como todos los sectores del Estado nosotros 

también tenemos problemas, en infraestructura y Recursos Humanos, en equipos y equipamiento, 

pero bueno, no se trata de traer esa problemática acá, sino de informar, qué es lo que venimos 

haciendo, cuáles son estos lineamientos de política para trabajar en favor de los ciudadanos, En ese 

sentido, debo mencionar que tenemos 8 ejes de intervención, dentro de los cuales nuestro servicio 

de salud trabajamos fuertemente para lograr la salud de nuestra población.  

El primero está dirigido en temas de promoción de la inversión de salud a través del Ministerio de 

salud, en el tema de las inversiones y mejora de los medios de infraestructura de servicio de salud 

para llevar más y mejores servicios de salud, la implementación de redes especializadas de salud 

que tienen que ver con la atención de la red oncológica, la red de la atención de la salud ocular y la 

red de atención de salud mental, principalmente, también la mejora del acceso a medicamentos, la 

prevención en riesgos y promoción de la salud, el financiamiento a través de nuestro seguro integral 

de salud, así como la promoción de desarrollo de los Recursos Humanos y fortalecimiento de la 

rectoría en salud. Dentro de estos lineamientos hay cuatro ejes de política en la política que nos 

interesa, el primero está dirigido a mejorar las coberturas de las Inmunizaciones, el segundo, la 

disminución de la anemia infantil, el tercero, la prevención y la promoción y la recuperación del 

cáncer, el cuarto, las prácticas de promoción y estilos de vida saludables, nosotros estamos saliendo 

de una epidemia de DENGUE y ¿Ustedes se preguntarán en donde está el DENGUE? en el cuarto, 

promoción de las prácticas saludables, porque el Dengue tiene que ver con la conservación del agua, 

no es cierto, ya hemos aprendido eso, lo hemos divulgado ampliamente, en ese sentido, el día de 

ayer como Dirección de Redes Integradas de Lima norte, hemos rendido cuentas ante la 

Mancomunidad de Lima Norte,  dentro de 51 instituciones que hemos venido trabajando 

fuertemente con todos los gobiernos locales y las instituciones que comprenden la jurisdicción de 

Lima Norte en la prevención y  la promoción y evitar especialmente el dengue. 

Prosiguiendo, nosotros tenemos esta pirámide poblacional, somos mitad hombre y mitad mujeres, 

y lo mismo sucede en los olivos, y nuestros servicios se dan a través de 12 establecimientos de salud 

distribuidos en la jurisdicción, con sus problemas, es cierto con su problema, de infraestructura, 

equipamiento, de brecha de Recursos Humanos, pero finalmente venimos trabajando en favor de 

la población, 11 son de categoría 1, 3 y un establecimiento con del primer nivel de atención de 24 
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horas que son los maternos infantiles aquí en el distrito, Juan Pablo II, no se ve muy bien las cifras, 

pero son los atendidos y la atención en lo que va en el mes de mayo 80,000 personas han llegado 

nuestros establecimientos de salud, tenemos tambien un centro especializado en lo que es el 

manejo de infecciones de transmisión sexual y VIH SIDA, que está dentro del centro de salud Laura 

Caller, debo señalar aquí hace algunos años que el acceso del tratamiento a las personas afectadas 

con el VIH era casi imposible de alcanzar en el nivel de atención, hoy ese tratamiento se brinda de 

manera gratuita y está a la accesibilidad en el primer nivel de atención, no es necesario llegar a un 

hospital para poder acceder al tratamiento y también tenemos el centro de salud mental 

comunitaria, aquí nos han referido a las dos personas que me han decidido una serie de problemas 

que tienen que ver también con las salud mental, sé que es insuficiente, quizás un solo 

establecimiento, pero a través del ministerio de salud y en la medida en que se nos asignen los 

recursos, vamos a seguir implementando otros establecimientos, por qué es necesario trabajar 

fuertemente con las familias, aquí en el tema de violencia, hay que trabajar con las familias, felicito 

esa iniciativa de la de la UGEL de esta última fotografía tan bonita de promocionar la lectura y la 

verdad que yo felicito, esa acción. 

El establecimiento Juan Pablo II, es el que da atención las 24 horas del día los 365 días al año y que 

en la cual se atienden partos, también tenemos un establecimiento en que brinda intervenciones 

de terapia de rehabilitación con un médico rehabilitador y terapistas que se encuentra en el centro 

de salud Los Olivos – Pro el horario de atención es de 12 horas y es 1 de los establecimientos que 

permite llegar con este tipo de intervenciones sanitarias que son muy requeridas, especialmente en 

niños y con aquellas personas que se ven afectadas en sus en sus capacidades motoras, auditivas y 

sensoriales, eso era lo que yo quería compartir con ustedes más adelante, seguramente tendremos 

la oportunidad de poder mostrar los indicadores dentro de la jurisdicción del distrito que es 1 de los 

9 distritos que conforman la dirección de redes integradas de Lima Norte, muchas gracias. 

MODERADOR.- A continuación tenemos al siguiente expositor Doctor Dimas Lazaro Ruestas Fiscal 

titular de la Corte Superior de Lima Norte, Exponiendo los avances y logros del segundo trimestre 

respecto a los hechos delictuosos de la jurisdicción de Los Olivos. 

Doctor Dimas Lazaro Ruestas Fiscal titular de la Corte Superior de Lima Norte .- Buenos tardes con 

todos, Sr. Alcalde, los miembros del CODISEC que dignamente representación a cada institución, 

vengo en representación del fiscal de la corte Superior de Lima Norte Dr. Marco Antonio Zapata, a 

quien represento y miembro titular del CODISEC, yo quiero informarles básicamente de la labor que 

hace el Ministerio público para que puedan conocer en cierta medida cuál es la función y cuál es el 

soporte en el CODISEC, somos miembros del CODISEC con esto para ayudarnos en la labor, en la 

lucha contra la delincuencia, la criminalidad y la coalición de delito, el ministerio público de Lima 

Norte, en la lucha contra la criminialidad, básicamente el que da poder de seguridad ciudadana, 

tiene políticas de gestión de prevención y de acción directa, esto es, tenemos la fiscalía de 

prevención de delito que coadyuvan ante la comisión de delitos o la participación, muchas veces de 

instituciones como sector salud, también de instituciones como la SUNAT,  las municipalidades, 

inclusive con las área de seguridad y las promovidas con la injerencias policiales donde participamos 

en los distintos operativos que realizamos de manera conjunta y eso a fin de prevenir la comisión 
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hechos delictuosos y especializados, ahora en el tema expuesto por el comisario de Laura Caller el 

Cmdte. Vargas, nos ha señalado efectivamente la alta incidencia de violencia familiar, en tal sentido 

el distrito de Lima Norte y exclusivamente Los Olivos, tenemos fiscalías corporativas de violencia 

ellos se encargan de canalizar las sanciones legales de darle sustento jurídico para así conllevar a 

una causa probable, ante el poder judicial, ante dado hechos de violencia presentados, tenemos 

también las fiscalías penales comunes, en los olivos tenemos dos corporativos, cada corportiva 

cuenta con 4 despachos en total tenemos 8 despachos que trabajamos, si bien es cierto la referencia 

que le da la comisión de los olivos, no es, no abarcamos todo el distrito de Los Olivos, para ello hay 

otra dependencia, en la competencia que tenemos aquí en Los Olivos, básicamente la fiscalía 

corporativa de Los Olivos, abarcamos lo que es alisos con panamericana, hasta la primera de pro 

bajando por canta callao,  los dirección llegan hasta avenida naranjal con el ovalo de canta callao, 

sube hasta el ovalo retorna hacia los alisos por la avenida Huandoy, toda zona restantes 

corresponden al distrito de fiscal de Lima Norte quien también tiene sede corporativas, el trabajo 

realizado como ustedes lo han escuchado el patrullaje integrado muchas veces con el apoyo del 

personal de seguridad ciudadana en los Olivos, con el patrullaje integrado las distintas dependencias 

policiales, sean Sol de Oro, Laura Caller, Pro y muchas veces también la DIPROVE DE PRO esas 

acciones son intervenciones realizadas por el grupo terna con el escuadrón verde, que también ya 

lo conocen, comunica inmediatamente al fiscal de turno el ministerio público se organiza de manera 

por turnos  en Los Olivos tenemos turnos semanales, un despacho que ingresa a laborar un lunes, 

trabaja hasta el siguiente lunes en turno permanente, eso qué significa? la atención de da las 24 

horas, yo sé que hay carencia de personal, pero sin embargo, el ministerio público está cumpliendo 

a cabalidad en ese sentido con las intervenciones policiales que la intervención pueda ser a la 1:00 

de la mañana a dos de la mañana, 3 de la mañana, cuatro o 5 las 24 horas, el escuadrón verde el 

personal interviniente comunica al fiscal de turno que inmediatamente organice las coordinaciones 

para que pueda asumir las investigaciones para coordinar con las diligencias, y proceder a evaluar, 

primero calificamos hechos de las diligencias realizadas, si estamos ante una causa probable o no, 

según los hechos, ya si carece de una causa probable y hay suficientes elementos de convicción de 

pronto tramitar ante el poder judicial una confirmatoria de incautaciones, detenciones de esa puede 

ser preliminares o preventivas, cuando no se llegue a todos los elementos, lo que conlleva es 

proseguir con las investigaciones, muchas veces y aprovecho la ocasión, que muchos pobladores o 

representante de las instituciones, muchas veces el de seguridad ciudadana lo puso a disposición de 

la comisaria la policía solto, siempre e se escucha y así sucesivamente también se dice, intervención 

policial, pone a disposición de la fiscalía, lo soltó, siempre se escucha esos comentarios y quiero que 

internalicen muchas veces, el personal policial y el de seguridad ciudadana personales pueden 

agredir porque ahora cabe el arresto ciudadano, entonces todo ese mecanismo de intervenciones 

el que tiene que darle la calificación legal y justificar esto, si es procedente o no es el ministerio 

público y esa es labor que nos corresponde, en tal sentido, no es necesariamente intervenir a la 

persona puesta ante la fiscalía, no pueda pasar, no sé de ese dicho que dice:  “primero detén y 

después investigas” es al revés, hay que investigar para proceder a privar la libertad de las personas, 

entonces, por mandato constitucional y la ley, hay que respetar la constitución, la ley, nosotros no 

podemos si bien es cierto, a veces le fue causado mucha indignación la actitud de una persona, 

nosotros estamos para controlar los derechos, venga quien venga, así es, entonces, esto de realiza 
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dentro del marco de la constitución y la ley, para eso se ha sido designado a las personas para para 

garantizar el marco legal y que las intervenciones estos estén justificados y así nosotros de pronto 

va ver errores inclusive dentro de las investigaciones policiales y nosotros como fiscales también 

canalizarlo, superarlos, al fin y al cabo el que tiene que dar la cara ante la autoridad judicial sobre 

una persona que está poniendo disposición es el ministerio público, entonces dentro de este marco 

de instigaciones, se da en calidad de citado, que se va a su casa a seguir rindiendo las pruebas 

solicitadas, ese sentido a veces con la presencia del alcalde aquí, muchas veces a veces que la 

fortuna, acceso a los supervivientes policiales de las cámaras de seguridad el tema esta muchos 

dicen, está la grabación, está pero igual lo soltamos, el tema está en que las grabaciones muchas 

veces esta cuando se puede identificar a las personas, yo les pregunto, pues no tengamos 

grabaciones, se encuentra personas extranjeras podrá ud. identificar, ustedes tienen la respuesta? 

Sucede igual si no tenemos una base de datos, acá un nuestra operatividad, no funcionan bien como 

en la con la televisión que vemos muchas veces, capturan una imagen se coloca en el software y 

ubican y canalizan a quién pertenece verdad, en ese sentido, quizá remitirles el esfuerzo a pesar de 

las dificultades, he escuchado que lo tienen movilidad, igual ministerio público antes en el 1018 

contábamos con movilidad para el  turno y otro vehículo más, desde 2018, ya no tenemos eso, hay 

que solicitar muchas veces antelas situaciones, pero como dicen, no hemos venido  a traer 

problemas, si no explicarles un tanto cuál es la labor que desempeñamos, y estamos siempre para 

servir a nuestro distrito y si hay incomprensiones entiendan, pero estamos, nuestra función es servir 

y en esa meta nos conducimos gracias sr. Alcalde. 

MODERADOR.- A continuación, la exposición del mayor en retiro William Valladares Escobedo 

Gerente de seguridad Ciudadana y Gestión de riesgo de desastres, exponiéndolos los avances y logró 

del segundo trimestre respecto a la seguridad ciudadana y actividades del CODISEC  

Myr. ® William Valladares Escobedo Gerente de seguridad Ciudadana y Gestión de riesgo de 

desastres.-  Gracias señor alcalde Felipe castillo Oliva, señores, miembros del CODISEC y  público 

general, juntas vecinales, juntas comunales, Bienvenidos todos voy a pasar a exponer lo que se ha 

hecho en el segundo trimestre y en cuanto a la seguridad ciudadana. 

Bueno, como ya se tiene conocimiento mucho de ustedes en la seguridad ciudadana es un trabajo 

de todos los días es un trabajo incansable las 24 horas del día y en la gestión que lidera el alcalde 

Felipe Castillo Oliva no nos corremos del trabajo, es así que hemos seguido trabajando, hemos 

continuado trabajando, aquí vamos a ver algunas cifras del patrullaje integrado, en el segundo 

trimestre se han hecho 378 patrullajes integrados, en este tema quiero hacer un alto para agradecer  

a la policía nacional la predisposición que tiene con Los Olivos para el patrullaje integrado y tal como 

los mencionaba el cmdte. que me antecedió, el uso de la palabra, los Olivos siempre envía el 

patrullaje integrado a las 3 comisarías de nuestro distrito y tenemos la predisposición, es más por 

una conmoración que ha hecho nuestro señor alcalde con el jefe de la División policial Lima Norte1, 

cuando a veces las comisarias carecen de algún efectivo policial, el personal policial de la norte 1 

está haciendo patrullajes con nosotros y todo el distrito, y este segundo trimestre, hemos hecho 

una cifra de 378 patrullajes integrados, en lo que respecta al patrullaje municipal, que es el patrullaje 

que se hace por sí solo, donde los personajes son personal de serenazgo en los distintos vehículos, 



                     “AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO 

            

 

 

patrulleros, que tenemos hemos alcanzado la cifra en el segundo trimestre de 1,186 patrullajes 

municipales. 

Del mismo modo venimos desarrollando nuestro Plan Distrital de Seguridad Ciudadana, que en su 

actividad número 23, es el informe del sistema de cámaras de video vigilancia y radio integrado, en 

la actualidad existen las 197 cámaras de seguridad y se encuentran operativas, de las cuales se 

monitorean a través de la central de vigilancia las 24 horas del día, servicio de la comunidad, 

convivencia, con la finalidad de brindar un adecuado servicio a nuestro distrito, aquí  me toca 

explicarles que ya nuestro sistema de video vigilancia, nuestras operadoras video, vigilancia ya se 

están consolidando y adquirieron un expertiz adecuado y eso nos permite vigilar en tiempo real lo 

que sucede en nuestro distrito, es así que esto ha permitido que se dé una serie de capturas a 

delincuentes de flagrancia, la más reciente fue lo que ocurrió el día de ayer, este intento de 

secuestro frustrado, que se iniciaron en el distrito de San Martín de Porres, ingresaron los 

secuestradores con la persona secuestrada en nuestro distrito, y ya nuestras cámaras, así como 

nuestros patrullajes de Serenazgo que los tenemos en los puntos críticos, los captaron y nos 

sumamos al plan cerco que efectúa la policía nacional y que conllevó a un exitoso operativo policial 

de captura de estos delincuentes y liberación de la persona secuestrada, con apoyo del cuerpo de 

Serenazgo tal como se puede visualizar en las cámaras de video vigilancia, lo cual ha sido así. 

La actividad número 26 en los planes distritales de seguridad ciudadana, es el sistema de iluminación 

y alerta en espacios públicos con poca o nula iluminación, esto es muy importante porque hay zonas 

oscuras, zonas que son propicias para que el delincuente, el consumidor de drogas, el consumidor 

de bebidas alcohólicas aproveche la oscuridad y trate de hacer de las suyas, es asi que estos 2 puntos 

se han renovado en luces de la calle central de pasajes y número de calle 5 de la cooperativa de 

vivienda, asamblea constituyente santa Elisa primera etapa, del mismo modo de la calle sin puente 

de la calle 13 y la línea Huandoy del asentamiento humano San Martín de Porres, pueblo joven 

confraternidad, este tipo de acciones se van a ir replicando en diferentes puntos de nuestro distrito. 

La actividad número 27 en la recuperación de espacios públicos esta recuperación como ustedes ya 

tienen de conocimiento que se ha hecho en sol de oro, de Huandoy y del mercado la Huaca y la 

plaza cívica de pro, todos se realizaron en los dos primeros trimestre de la presente gestión sin 

embargo, lo ponemos en el segundo trimestre porque a la fecha se encuentran controladas es decir, 

estamos dándole el sostenimiento, no es que ya han sido recuperadas y como suele suceder en el 

tiempo se cansan tienen menos y las abandonarnos y las dejamos ahí, no, en el tiempo estos están 

siendo controlados, monitoreadas y a la más mínima intención de los señores ambulante, con todo 

el respeto, quienes vienen nuevamente a querer ser ocuparlas el personal de Serenazgo y 

fiscalización, están prestos y acuden a retirarlos, ya en el segundo trimestre se ha recuperado la 

plaza cívica de pro, donde se había también nuevamente recuperado el puesto de serenazgo, que 

estaba completamente abandonado, totalmente pintarrajeado, así como el anfiteatro que está 

acostado, ese puesto de Serenazgo ya cuenta con serenos las 24 hioras del día, se ha reforzado los 

pequeños anfiteatros que esta al costado, se ha pintado las líneas amarillas, se ha pintado las bancas 

donde van muchos de nuestros vecinos de pro a tomar un descanso, a leer un periódico algún libro, 

entonces se sintió en la necesidad nuestro alcalde también recuperar todo lo que rodea a esa plaza 
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cívica de Pro, porque estaba lleno de ambulantes y en donde el comercio ambulatorio, era ya un 

escándalo porque a la altura más o menos en el colegio, había un sr. Que sacaba sus camas un buen 

retorno de hoy en día ahí a la vía pública los señores comerciantes y tienen sus camas, su mueble 

todo lo que vendía, ahí todo los que vendia, también habían ambulantes que  sacaban sus productos 

en la vía pública, el pasaje que esta al costado de la Iglesia,  estaba lleno de ambulantes que ponían 

sus mesas y los señores del mercado pensaban que habían alquilado sus puestos con calle incluida, 

se les ha hecho entender, es el hecho comprender que no es así, que el espacio público se respeta 

y si queremos vivir sí bien en paz , tenemos que empezar por el orden, es así que a la fecha está 

recuperado y se está haciendo sostenimiento, en cuando pretenden entrar comerciantes alquilar 

sus carritos o en sus caballos, pero nosotros estamos atentos si hay algún vecino de pro,  no me va 

a dejar mentir y vamos a estar prestos a acudir inmediatamente para que el orden y la limpieza 

continúe en esa parte, en esta segunda etapa, déjenme dar la noticia, este mes se va a recuperar la 

primera de pro, ya el área de fiscalización liderado por la Dra. Gianina con Lima Metropolitana por 

los entes adecuado de la policía y que va a recuperar y lo vamos a esperar el tiempo porque 

necesitamos tener un distrito realmente limpio y ordenado. 

Asimismo, en la recuperación de espacios públicos, en el ovalo gamarra con Alfredo Mendiola se ha 

realizado el mantenimiento de vías y señalización y semáforos, a fin de promover el uso responsable 

de las señalización por parte de los conductores y peatones que utilizan las vías en circulación, este 

es un ejemplo del trabajo que viene realizando la el área de la sugerencia de transportes en la 

señalización de las vías, en la cuales es usada por los peatones y por los vehículos,  solamente se ha 

querido poner ello para ver que se está trabajando también en ese tema. 

Actividad N° 029 formación y capacitación del personal de Serenazgo,  bueno, es importante que el 

sereno tenga una capacitación permanente, una capacitación constante para que su trabajo que 

desarrolle, para que el trabajo que realiza, sea con los cánones, los estándares adecuados para un 

buen servicio que debe dar a la comunidad, entonces esta capacitación es constante, tenemos un 

superior en retiro de la policía nacional él hace inducción permanentemente a los serenos y cada 

forma, aparte de eso, se le genera una serie de capacitaciones virtuales y presenciales tanto como 

un instructor que queremos y también por el sistema de educación continua que tiene lima 

metropolitana, entonces también voy a hacer un alto acá, voy hacer referencia a lo que lo que dijo 

el señor comandante Vargas Ontón de la Comisaria de Laura Caller, hace 2 días atrás, ha sido 

detenido en flagrancia de un miembro del Serenazgo y un policía en actividad lamentamos esa 

situación, ese señor ya está siendo procesado administrativamente, se está pidiendo los informes 

para determinar su responsabilidad en los hechos delictivos que hubiese lugar porque esa va a 

determinar su responsabilidad administrativa, en esta gestión que lidera nuestro alcalde, no va a 

permitir este tipo de hechos es más y es tenido comunicación directa con el brigadier que está a 

cargo de esta investigación,  porque se trata de un posible robo de vehículos de la DIPROVE y le he 

pedido que me identifique  plenamente si tenemos otros elementos involucrados en este tipo de 

hechos, el que habla detecto un problemas de esa naturaleza,  que no le quepa la menor duda, que 

a mí personalmente lo pongo disposición de la policía para que se encargue de las investigaciones 

del caso  es también mi deber, hacer mención que este sereno no ha sido contratada en la gestión,  
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viene hacer un sereno que viene de 2020, pero ya se están haciendo las acciones administrativas 

correspondiente, bueno, a esta fecha ya nuestro equipo especial al comando de YANAPAQUI 50 y 

ha consolidado su trabajo ya se encuentra trabajando permanentemente y esto nos ha permitido 

que a la fecha del día de hoy tenemos 310 personas presuntos delincuentes retenidos en flagrancia, 

somos el primer distrito, yo creo que en el Perú que tiene este resultados, que tiene esta data, no 

hay otro distrito que esté trabajando de esta forma, con estos resultados, que de repente que 

tendremos algunos detractores que dice ahí que no somos policías, efectivamente no como policías, 

en su momento ya les expliqué el accionar de este equipo especial, que trabaja bajo la ley del arresto 

ciudadano, en flagrancia y también en un trabajo conjunto con la dirección de inteligencia y las 

unidades operativas de la policía nacional, ya es un equipo que viene sonando también en otros 

sitios en otros lares están llamando constantemente a nuestro alcalde para pedirle más o menos el 

esquema de trabajo, nuestro gustosos se lo damos, mientras más articulación o más general y más 

estrategia nacional que es beneficioso para toda la ciudadanía, y para todos nuestros vecinos. 

Ese trabajo que se viene desarrollando ha permitido crear esta data con los 310 rostros de estos 

intervenidos y que permite que algún ciudadano que haya sido víctima de un hecho criminoso, se 

acerque a las instalaciones del gustosamente le vamos a brindar el álbum digital y luego el álbum 

físico, de repente puede reconocer ahí a su victimario. 

En la actividad número 33 fortalecer en las rondas mixtas con la PNP y las juntas vecinales de 

Seguridad Ciudadana, se ha organizado 04 rondas mixtas, liderada por la Policía Nacional de Laura 

Caller, Sol de Oro  y Pro, en conjunto con el equipo de promotores de CODISEC, los lugares han sido 

el asentamiento humano San Martín de Porres, sexto sector, asociación de vivienda  los portales del 

norte, Parque Cesar Vallejo urb. Naranjal, Urb. Villa sol 3ra etapa, como ustedes deben tener 

conocimiento nuestros promotores de CODISEC están constantemente en contacto con cada uno 

de nuestros vecinos, están recogiendo cuál es la problemática, cuáles son las situaciones anómalas 

que se presentan en cada uno de sus lugares de residencia y eso lo vamos procesando y lo vamos 

haciendo, le voy anunciando que se está generando, ya se va a comenzar a generar a partir de este 

de este trimestre que viene, las capacitaciones que van a tener nuestras juntas comunales de 

seguridad ciudadana y nuestras juntas vecinales, que maneja nuestra policía nacional por invitación 

de nosotros, posiblemente en este auditorio, una serie de temas que tienen que ver con el quehacer 

diario de nuestros vecinos, para que ustedes sean el eje transmisor a cada uno de los vecino, por 

ejemplo, las medidas de seguridad que tienen que adoptar los señores ciudadanos, el momento de 

salir de su domicilio, volver a su domicilio en su desplazamiento cuando van a su trabajo, que tipo 

de vehículos tienen que abordar, el tipo de vehículo no tiene que abordar, también vamos a tener 

capacitación para nuestros vecinos de temas de defensa civil para prevenir problemas de desastres 

naturales, terremotos, incendios y otros estado, y así estamos  ya elaborando una programación de 

capacitación porque tenemos que tener una mayor cercanía con nuestros vecinos de Los Olivos. 

Siguiente actividad, de igual manera fortalecer a las juntas vecinales de seguridad ciudadana 

mediante la asistencia técnica de participación de la PNP, se sigue fortaleciendo las capacitaciones 

a las juntas vecinales de seguridad ciudadana presidida por la PNP, las comisarías de la jurisdicción, 

con el fin de tener la confianza de los vecinos Olivenses, en cuanto a la situación de inseguridad 
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ciudadana, esto de aquí se va a fortalecer, como les acabo de decir, se va a generar una un programa 

con una serie de capacitaciones. 

La canalización de Mega Operativos en conjunto con la PNP, la fiscalía de la nación y gobiernos 

locales incautar en el mercado de objetos robados, contrabando y piratería, como sabemos que este 

muchas veces el delincuente roba porque tiene quien le compre, si no, no tuviese que le compre 

sería inútil que robe, muchas veces sin querer queriendo somos parte de ese círculo vicioso del 

delito ¿por qué?, porque acudimos a un mercado negro donde sabemos que venden objetos 

robados y los compramos, porque está menos precio por muchas razones, pero de eso tenemos que 

de repente reflexionar y ser conscientes que no ponemos ser parte de, tenemos que educar también 

a nuestros hijos, nuestros familiares, que si somos parte de ello, estamos promoviendo que se 

compre un celular manchado de sangre, nuevamente les pediría a ustedes reflexionar sobre el tema, 

porque nuevamente, si no hubiese quién compre un artículo robado, un delincuente, no robaría ese 

objeto porque sería inútil, es por eso que están intensificando que están haciendo operativos con la 

PNP, con apoyo de otras fiscalía de prevención de delito y los sitios donde venden esos objetos 

robados. (Video) es cuanto tengo a bien informar buenas tardes con todos. Gracias.  

MODERADOR.- A continuación preguntas y/o sugerencias de los vecinos inscritos para el rol de 

preguntas, cabe señalar que esta intervención de los vecinos participantes, son previa incidencia, 

tenemos la pregunta del señor Armando Castillo Mendoza se encuentra el señor sí, ahí está. 

Señor Armando Castillo Mendoza.-  vecinos y vecinas señor alcalde, buenas tardes, mi nombre es 

Armando Castillo Mendoza,  vivo en la Mz N1 lote 30 AA.HH de Los Olivos de Pro, en esta 

oportunidad he podido escuchar aquí también las autoridades que han dado su exposicion, en 

relación a lo que estamos invitados y específicamente me voy a dirigir a lo que pertenece a la zona 

norte del distrito empieza en la línea central hasta chillon, y escuchando al señor de Seguridad 

Ciudadana en verdad, me pareció que estamos en un país de las maravillas o un distrito maravilloso,  

nuestro distrito en la zona que se ha mencionado viene padeciendo lo que es los ambulantes, más 

específicamente, estamos en santa Ana, a la altura del colegio Fujimori, los ambulantes, en lo 

referente dentro de las zonas habitacionales la lucha que se hace al área de fiscalización, las zonas 

residenciales encontramos talleres, depósitos clandestinos y cuando se recurre a la instancia 

correspondiente hasta el momento, no somos atendidos pero la zona norte cuenta con un parque 

principal en dónde se encuentra ubicado. 

MODERADOR.- concluye su pregunta por favor  

Señor Armando Castillo Mendoza.- entonces sería bueno señor alcalde por su intermedio que se 

haga notorio sobre el equipo de la plaza principal en la zona norte que estaba allá en un sitio donde 

recién han creado un PAR, un puesto de auxilio rápido, es una zona muy crítica en la zona norte, 

carece de alumbrado hay una parque, se pide que se haga al parque de la tercera edad tiene más 

de 5 años que está cerrada, usted la fue a inaugurar, esa parte es oscura, se meten a fumar, ahí se 

meten a hacer muchas cosas y si se ve algo señor alcalde, que tome las medidas correspondientes, 

muchas gracias. 
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Myr. William Valladares Escobedo Gerente de Seguridad Ciudadana.- Gracias por la pregunta al 

vecino, y no, no estamos en el país de la maravilla, señor, estamos acá en distrito Los Olivos, acá 

estamos trabajando, sin embargo, hemos tomado nota de su de su pedido, pero el parque que usted 

refiere de la tercera edad, están al costado del nuevo puesto que hemos reforzado y tenemos 

abierto las 24 horas del día y lo estamos controlando, pero si hay algo que corregir lo vamos a 

corregir, pierda usted cuidado. 

MODERADOR.- Gracias Mayor, a continuación a la pregunta de la señora Alicia Martel Falcon se 

encuentra, si ahí está. 

Señora Alicia Martel Falcon .- muy buenas noches, doctor Felipe, de igual manera, saludar a todas 

las autoridades mi problemática es que nosotros tenemos la ocupación de vías públicas entre la 

avenida naranjal - canta callao, la avenida próceres, universitaria y san marcos, en las cuales en lo 

que es este avenida naranjal tenemos lo que es la batería de carros, tenemos estos talleres de 

electrodomésticos, carros abandonados que ya tienen muchos años y no se puede tratar de 

solucionar ese problema y otra vez que también tenemos este talleres de motos que lo que es 

marañón y yo quisiera, pues que fiscalización vaya a haber ese problema, no porque también hay 

motos en realidad, pues no sabemos si serán las motos que en realidad roban en nuestra zona y 

también estén ahí, nosotros tenemos cuatro gerencias aquí en nuestro distrito y las cuales yo 

quisiera, que nuestras gerencias traten de solucionar los problemas que tenemos nosotros, y 

pedimos nuestro gerente que siempre que nos apoye con lo que es serenazgo para nuestra 

comunidad porque en realidad serenos están careciendo en nuestra zona, hay muy pocos, muy 

pocos serenos que en realidad no están haciendo un buen trabajo, claro que se llama pero demora, 

pero lo hacen, también tenemos cámaras de seguridad ciudadana, en realidad están malogradas en 

la cuál no está dando su trabajo, queremos que una cámara de seguridad ciudadana vigile y pueda 

ser monitoreado las 24 horas de días, para que no seamos víctimas de robos bajo las cámaras que 

tengamos nosotros. Muchas gracias. 

Myr. William Valladares Escobedo Gerente de Seguridad Ciudadana.- Gracias por la palabra de la 

Vecina, se ha tomado nota y se van a corregir, se va a generar más operativos de fiscalización donde 

usted lo ha pedido, asimismo, vamos a coordinar con la DIPROVE para ver si esas motos que usted 

refiere en dicho lugar son robadas o son legales, sobre las cámaras de seguridad que estamos 

trabajando en ello y el serenazgo también tiene un patrullaje sectorizado. Asimismo, le voy a brindar 

mi número en estos momentos  si usted llama a la central y no es atendida, le  rogaría o le pediria 

que usted se comunique conmigo para corregir ciertos errores que puede haber, porque no todos 

los trabajadores muchas veces hacen bien su trabajo, pero nosotros tenemos que estar ahí, viendo 

aquí no hace bien su trabajo y quién no lo hace, aunque no lo hace, si se puede los separamos o 

amonestamos de acuerdo al régimen laboral que tenga tome nota mi número 940 581592 usted me 

llama me dicen que hemos en qué momento llamó, se identifica a la persona que no la atendió y 

tomamos acciones, muchas gracias. 

MODERADOR.- finalmente tenemos la pregunta de la señora Isabel Arellano Barrero, se encuentra 

presente, si esta presente. 
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Señora Isabel Arellano Barrero .- buenas noches, soy la señora Isabel Arellano Barreto, 

coordinadora de la junta vecinal de seguridad ciudadana, comité Issac Newton del trébol, primera 

etapa, agradezco la invitación al alcalde, a las juntas vecinales, a los miembros del CODISEC y público 

presente, sabemos que se sabe de la mayor necesidad que adolece nuestro distrito con robos, los 

robos al paso y actualmente secuestros por bandas extranjeras, eh nuestras necesidades deberían 

ser patrullaje y vigilancia también las cámaras que estén operativas porque hay cámaras que está 

en su momento de acontecimiento, pero no visualiza bien cuando se necesita y agradezco todo lo 

que la gestión está realizando, en particular todos los domingo , gracias. 

Myr. William Valladares Escobedo Gerente de Seguridad Ciudadana.- gracias a la vecina de igual 

manera se ha tomado nota si al igual que mejorar lo vamos a hacer, nosotros no estamos, estamos 

abiertos a cualquier crítica ustedes son vecinos vigilantes, ustedes nos dicen que estamos haciendo 

bien o mal de trabajo nosotros tenemos que trabajar de acuerdo a la percepción también ustedes 

tienen, muchas gracias. 

MODERADOR.- tenemos en  lista la participación también de la Licenciada Juanita Mantilla Llanos, 

se encuentra presente, si esta. 

Licenciada Juanita Mantilla Llanos.- buenas noches, mi nombre es Lic. Alejandrina Mantilla llanos, 

soy representante del Comité de la de Seguridad Ciudadana, coordinadora de las Zona sur, esta zona 

corresponde desde Tomás Valle hasta Naranjal, y de igual manera de la avenida panamericana hasta 

universitaria, efectivamente yo quiero felicitarle verdad al doctor Felipe, al comandante valladares, 

por los esfuerzos que están haciendo en nuestro distrito, nuestra zona sur no es, como decía un 

vecino, el país de la maravilla,  efectivamente, nosotros agradecemos mucho porque la zona más 

golpeada porque tenemos sicariato, robos al paso, prostitución, esto será de la Avenida Tomas Valle 

con jirón salaverry y el parque magdalena, estoy muy fuerte, sé que ha mejorado porque nosotros 

estábamos conversando sobre vecinos que son subcoordinadores en sus diferentes zonas y nos han 

comunicado que han mejorado, ahora ha bajado de un 50% a un 30%, eso nos dice mucho que están 

trabajando, ojalá solamente los vecinos de diferentes organizaciones como Chavarría, que es un 

sitio muy golpeado, los asentamientos humanos, tanto de Alcides Carrión,  San Alberto, Magdalena 

en José Carlos mariátegui, Covida, etc. no son muchos están llanos a trabajar los vecinos, siempre y 

cuando nos ven la mejoría que cada día estemos viendo, pues esa mejora sabemos que no lo 

podemos hacer de un día a otro, pero si podemos hacer poco de verdad, eso esperamos para 

nuestro distrito porque sé que es lo mejor que tenemos en Los Olivos. Muchas gracias. 

MODERADOR.- a continuación y finalmente la participación de la señora Ana Cisneros Rojas 

Señora Ana Cisneros Rojas.- muy buenas tardes, señor alcalde y público en general y autoridades, 

esta vez este mi pregunta es, ¿Qué plan de trabajo tienes fiscalización con respecto a las mecánicas 

que invaden las avenidas Andahuaylas, Huandoy, Naranjal que utilizan las áreas y no permiten el 

paso peatonal? Ahora invaden también la urbanización universitaria por la avenida san marcos, 

dejan sus carros viejos como si fueran sus garajes, sus cocheras, el gobierno anterior había un 

proyecto, un terreno de un depósito municipal. ¿nos podría informar cómo va ese proyecto y qué 
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solución van a dar a estos problemas? también queremos pedir que no estén dando permiso de 

funcionamiento, a los a los bares que hay, porque esto nos ocasiona un problema a muchos en la 

tanda la organización el problema se ha solicitado porque en muchos casos hay fiel fiestas a altas 

horas de la noche, en lo cual todos son este extranjeros no respetan el descanso de las personas e 

inclusive se creen dueño de todas las avenidas cual su moto de esquina a esquina y toda la noche 

están sonando las motos y no hay descanso, espero que por favor nos tomen en ese punto bastante 

porque perjudican bastante a la salud y a los estudiantes en general. Gracias. 

Myr. William Valladares Escobedo Gerente de Seguridad Ciudadana.-  gracias a la vecina por la 

inquietud, hemos tomado nota claramente de las quejas que tiene, vamos a solucionarlo con el área 

de fiscalización, pero también, sin embargo, es bueno también referir que lamentablemente nuestra 

idiosincrasia es así,  de repente no esperemos que nuestra autoridad nos trate de ordenar, nosotros 

mismos, tenemos que educar a los hijos como orden con limpieza a veces los vecinos hay vecinos y 

vecinos, entonces los vecinos, malos vecinos, de repente los vecinos de repente que no deseen tiene 

una buena conducta ah hace muy destacada tan fuera de la noche, sacan su parrilla a la al jardín, 

actividad libando licor ¿entonces, cuál es la serie de conductas? muchas veces obedece a nuestra 

educación que tenemos, pero sin embargo como autoridad local no le vamos a reunir a la 

responsabilidad que tenemos y vamos a tener que accionar con el área correspondiente que es 

fiscalización y Serenazgo. Gracias. 

MODERADOR.- estas han sido las participaciones del señor presidente del CODISEC. 

Sr. Luis Felipe Castillo Oliva – Presidente de CODISEC Los Olivos.- después de escuchar opiniones y 

sugerencias de los asistentes y no a ver más intervenciones se da por concluida la II Consulta Pública. 

Siendo las 17:50 horas se da por concluida la II audiencia Pública de CODISEC, Firmando en Señal de 

conformidad los presentes. 

 

SE ADJUNTAN FOTOS DE VERIFICACION 
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EXPOSICION DEL MAYOR WILLIAM VALLADARES ESCOBEDO DE CUMPLIMIENTO DE 

ACTIVIDADES DEL PDASC 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPOSICION DE LA DRA. NANCY ZERPA TAWARA – SOBRE AVANCES Y LOGROS DE LA DIRIS DE 

LIMA NORTE 
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ROL DE PARTICIPACION DE ORADORES EN LA II AUDIENCIA PÚBLICA 
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MIEMBROS DEL CODISEC Y AUTORIDADES PRESENTES EN LA II CONSULTA PÚBLICA 

CODISEC 2023 
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C) EVALUACIÓN DE INTEGRANTES 

 

ACTIVIDADES 
Indicado

r 

Unidad 
de 

Medida y 
fuente 

META 
TRIM 

Programación 
Mensual EJEC 

TRIM 
% 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

Evaluación de 
desempeño de 
Integrantes del 

CODISEC 

N° 
Evaluación 

Informe 1 - - 1 1 
100 
% 

CODISEC 

* (el II Informe de Evaluación de Desempeño de los Integrantes se encuentra elevada en el Drive de 

CODISEC) 
 
ACTIVIDAD N° 03.- La evaluación para el II Trimestre se ha realizado en los meses de Abril, Mayo y 
Junio. En fiel cumplimiento al Artículo 30.- Secretaría Técnica del CODISEC, cuenta con una 

Secretaría Técnica como el órgano técnico, ejecutivo y de coordinación del Comité, la cual contará 
con profesionales, personal técnico y especialistas en temas de seguridad ciudadana, en base a los 
perfiles que aprueba. Y lo dispuesto en el Inciso c. Elaborar el informe de evaluación de su Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana. 
 

 
La secretaria técnica realiza la evaluación de manera trimestral a los miembros integrantes del 
CODISEC Los Olivos, en fiel cumplimiento de sus funciones y asistencia a las reuniones 
citadas, dentro del marco de actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
2023. 
 
En efecto, se procedió a evaluar a los miembros integrantes en la realización de Sesiones 
Ordinarias, Consultas Públicas, Patrullaje Integrado, Patrullaje Municipal entre otras actividades 
en conjunto. 
Por ende, se informa que dicho informe se ha elevado a la instancia superior para su 
supervisión. 
 

EVALUACION DE MIEMBROS DEL CODISEC LOS OLIVOS – II TRIMESTRE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se remite oficio N° 107-2023-RET-
CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

















MUNICIPALIDAD DISTRITAL LOS OLIVOS/CODISEC-MDLO 2023 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

10 
 
 

 

F) PUBLICACIÓN DE ACUERDOS Y G) PUBLICACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

 

ACTIVIDADES Indicador 
Unidad de 
Medida y 

fuente 

META 
TRIM 

Programación 
Mensual EJEC 

TRIM 
% 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

Publicación de 
acuerdos.  (página 
web institucional o 
link de publicación) 

Acuerdos 
Publicados 

Matriz de 
Acuerdos 

1 - - 1 1 
100 
% 

CODISEC 

Publicación de 
evaluación de 
integrantes. (página 
web institucional o 
link de publicación) 

Evaluación 
publicada 

Evaluación 1 - - 1 1 
100 
% 

CODISEC 

* (El informe de la Publicación de acuerdos y evaluación de integrantes se encuentran elevadas en el Drive 

de CODISEC) 
 

ACTIVIDAD N° 06 Y 07.- En cumplimiento de las actividades del PADSC 2023, se realizó la 
publicación del CODISEC LOS OLIVOS en la página web Institucional de la Municipalidad Distrital 
de Los Olivos, la cual se puede visualizar en la plataforma virtual del CODISEC ubicada en la 
Página Web (Visualizar imagen), dentro de la cual se encuentra publicada, as Actas de Acuerdo 
debidamente escaneadas y la evaluación de los integrantes miembros del CODISEC. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: se adjunta Link para su conformidad y revisión:  
https://munilosolivos.gob.pe/muni1/index.php?option=com_content&view=article&id=93  
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H) INFORMES DE IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DEL PADSC 2023 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
Y 

FUENTE 

META 
TRIM 

PROGRAMACIÓN 
MENSUAL EJEC 

TRIM 
% 

RESPONSAB
LE DE 

EJECUCIÓN ABR MAY JUN 

Informes de 
Implementación 
de actividades 

del PADSC 2023 

Informes 
trimestrales al 

CORESEC 
Informes 1 - - 1 1 

100 
% 

CODISEC 

* (El informe de implementación de actividades del PADSC 2023 se encuentran elevadas en el Drive de 

CODISEC) 
 
ACTIVIDAD N° 08.- Esta Secretaria Técnica del CODISEC dando cumplimiento a las 

actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana LOS OLIVOS 2023, en el cual 

se establece la realización de los Informes Trimestrales, a fin de dar a conocer el informe de 

ejecución de sus actividades planteadas. 

 

En fiel cumplimiento de la Directiva N° 011-2019-IN-DGSC de la Resolución Ministerial N° 

2056-IN, así también el Decreto Supremo N° 010-2019-IN, D.S que modifica el Reglamento de la 

Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-

2014-IN, que señala en el Articulo 28.- Funciones del CODISEC, en el inciso E) Informar 

trimestralmente a la Secretaría Técnica del COPROSEC, a través del/de la Presidente/a del 

Comité, respecto del cumplimiento e implementación de las políticas nacionales, regionales, 

provinciales y distritales de seguridad ciudadana, así como del plan nacional de seguridad 

ciudadana. Asimismo, en el Inciso G) Elaborar el informe trimestral de cumplimiento de los 

planes, programas y proyectos de Seguridad Ciudadana del distrito.  

 

 
A continuación, se detallan oficios informes de referencia con fecha de recepción: 
 

 Se remitió el OFICIO N° 109-2023-ST-CODISEC/MDLO en el cual se adjunta el 

informe de ejecución de las actividades del PADSC-2023 del II Trimestre mediante el 

INFORME N°036-2023-CODISEC-LOS OLIVOS. 

 
K) EJECUCION DEL PLAN DE PATRULLAJE INTEGRADO 2023  

 
 

ACTIVIDADES INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA Y 
FUENTE 

META 
TRIM 

PROGRAMACIÓN 
MENSUAL EJEC 

TRIM 
% 

RESPONSABLE 
DE 

EJECUCIÓN ABR MAY JUN 

Plan de 
Patrullaje 
Integrado 
(Distrito/PNP) 

Formulación 
del Plan 

Ejecución 120 40 40 40 120 
100 
% 

PNP-
SERENAZGO 

* (El informe de Ejecución del Plan Patrullaje Integrado se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
ACTIVIDAD N° 11.- En la presente actividad se ha realizado las actividades de Patrullaje 
Integrado en conjunto con la Policía Nacional del Perú – PNP y La Subgerencia de Serenazgo, 
asimismo para la ejecución de la mencionada actividad se ha puesto a disposición unidades 
vehiculares en óptimas condiciones (equipado con circulina, sirena, faro pirata). 
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Se ha desarrollado la ejecución de PATRULLAJES INTEGRADOS en coordinación 

con las diferentes Comisarias del Distrito de Los Olivos (CIA PRO, CIA LAURA 

CALLER, CIA SOL DE ORO). Por otro lado, los patrullajes fueron efectuados dando 

prioridad a los lugares de mayor incidencia delictiva. 

 

PATRULLAJE INTEGRADO SERENAZGO – PNP DEL II TRIMESTRE 2023 
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* Recopilación de Información del II Trimestre de las Sub Gerencias de Serenazgo 2023 

 
 

FOTOGRAFIAS DEL PATRULLAJO INTEGRADOS SERENAZGO – PNP 
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Acta de Patrullaje Integrado II Trimestre 2023 (referencia) 
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L) EJECUCION DEL PLAN DE PATRULLAJE MUNICIPAL 2023 

 

ACTIVIDADES Indicador 
Unidad de 
Medida y 

fuente 

META 
TRIM 

Programación 
Mensual EJEC 

TRIM 
% 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

Formulación e 
implementació
n del Plan de 
Patrullaje 
Municipal 
(Distrito) 

N° de 
Patrullajes 

Ejecución 1500 500 500 500 1500 
100
% 

SGS 

* (El informe de Ejecución del Plan Patrullaje Municipal se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 

ACTIVIDAD N° 12.- En fiel cumplimiento de la ejecución del PÁTRULLAJE MUNICIPAL, 
ejecutado por la Subgerencia de Serenazgo dentro de sus funciones, comprendiendo las tres 
(03) jurisdicciones policiales (Sur, Centro, Norte) con 07 sectores 19 sub sectores y 14 
cuadrantes en total 40 espacios territoriales, En ese sentido, se asignó 01 camioneta por 
sector, considerando que se tiene 25 camionetas cubriendo el servicio. 
 

 

Durante el II trimestre se ha realizado los patrullajes en las diferentes zonas de distrito, 
así como el sostenimiento y erradicación del comercio informal ambulatorio, el servicio 
táctico establecido en puntos estratégicos donde existe mayor incidencia delictiva 
según indique en el Mapa del Delito. 
 
 
PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR DEL II TRIMESTRE 2023 – SERENAZGO 
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En este sentido, para el II Trimestre 2023 se ha desarrollado la ejecución de 3703 
PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR el cual se realiza en las 7 zonas del distrito 
de Los Olivos, los Patrullajes fueron efectuados dando prioridad a los lugares de 
mayor incidencia delictiva. 
 
 

PERSONAL DE SERENAZGO DE LOS OLIVOS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL LOS OLIVOS/CODISEC-MDLO 2023 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

16 
 
 

 

ACTA DE PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR II TRIMESTRE 2023 – LOS 

OLIVOS 
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3.2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS 
 

i.  OE 01.03.00: FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR 

 
OE 01.03.01 ACTIVIDAD N° 02: Fiscalizar el cumplimiento de los horarios de atención 
en establecimientos de vena de licor autorizado a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 
de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 
continuación: 
 
Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-
MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 
se fiscalizaron 32 establecimientos de un total de 229 establecimientos de venta de 
licor que cuentan con la licencia municipal autorizada. 
 

LINEA BASE 

01.03.00 Fiscalizar la Ingesta de Licor 

Acción 
Estratégica 

Indicador 
Unidad de 
Medida y 
Fuente 

Total 
Meta 

Trimestra
l 

Responsabl
e de 

Ejecución 
Fiscalizar el 
cumplimiento de 
los horarios de 
atención en 
establecimientos 
de vena de licor 
autorizado a nivel 
distrital. 

% 
Establecimientos 
Fiscalizados de 
venta de licor 

Establecimiento 
de venta de 

licor 

100% 13% 

MDLO-
SGFAYCU 

229 30 

 
 
*Se adjunta anexo 8 de las acciones estratégicas ejecutadas en el PADSC, según la 
directiva 011-2019-IN-DGSC, en cumplimiento a la Actividad N° 02, informe subida al 
drive de CODISEC 
 
 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 01.03.01 

Fiscalizar el 
cumplimiento de los 
horarios de atención en 
establecimientos de 
vena de licor autorizado 
a nivel distrital.  

% 
establecimiento 
de venta de licor  

50%   
13
% 

Fiscalización 
Administrativa 

- CODISEC 
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OE 01.03.02 ACTIVIDAD N° 03: Realizar operativos de fiscalización contra el 
consumo de alcohol en la vía pública. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 

se realizó los operativos de consumo de licor, un total de 35 operativos solicitados en 

el II Trimestre. 

 

INFORME DE INSPECCION LEVANTADA POR LA SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACION ADMINISTRATIVA Y CONTROL URBANO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 2023 – LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS 

01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 01.03.02 

Realizar operativos de 
fiscalización contra el 
consumo de alcohol en 
la vía pública. 

Operativos  140   35 
Fiscalización 

Administrativa 
- CODISEC 
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3.3.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS 
QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
 

i. OE 02.03.00: MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN SEGURIDAD 
VIAL 

 
OE 02.03.01 ACTIVIDAD N° 04: Realizar capacitaciones a líderes de comités 
comunitarios y comunidad en general en medidas sanitarias y de seguridad durante el 
uso de transporte y la vía publica, para el fortalecimiento de la salud y la seguridad 
vial. 
 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-

2023/MDLO-GSCYGRD-ST de fecha 21 de junio de 2023, la Sub gerencia de 

Transporte remite información de las actividades ejecutadas en conjunto con los 

promotores del CODISEC LOS OLIVOS, durante el II trimestre, han venido realizando 

capacitaciones a las personas pertenecientes a la Red de Cooperantes y conductores 

en general para evaluaciones de Salud ocupacional. Enfocándose en puntos de mayor 

concentración que fueron las juntas vecinales comunales de las diferentes zonas (Sur, 

Centro, Norte). 

 
 
 
 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.03.00 MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN SEGURIDAD VIAL 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 02.03.01 

Realizar capacitaciones a 
líderes de comités 
comunitarios y 
comunidad en general en 
medidas sanitarias y de 
seguridad durante el uso 
de transporte y la vía 
pública, para el 
fortalecimiento de la 
salud y la seguridad vial. 

N° de 

Capacitacione

s efectuadas 
24   6 

SGT- 
CODISEC 



  
 

 

 
RESPONSABLE: Promotora Clarita Vargas Collazos  
FECHA: 06/06/2023 
HORA: 11.00:00 hasta 13.30 horas                

                                                                                            
                                                                                           ----------------------------------------------------- 

                                                                                               Clarita de Jesús Vargas Collazos 
                                                                                               Promotora CODISEC Zona Centro 

FICHA N° 08: 
FORMATO DE REPORTE DE ACTIVIDAD 

06 de junio del 2023 

1. Objetivo Estratégico 
O.E 02.03.00: MEJORAR LAS CONDICIONES DE 

SALUD EN SEGURIDAD VIAL 

 
2. INDICADOR 

 
NRO. DE LÍDERES DE COMUNITÉS COMUNITARIOS 

3. DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:  

A4: REALIZAR CAPACITACIONES A LIDERES DE 
COMITES COMUNTARIOS Y COMUNIDAD EN 
GENERAL EN MEDIDAS SANITARIAS Y DE 
SEGURIDAD DURANTE EL USO DE TRANSPORTE Y 
LA VIA PUBLICA, PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA SALUD Y LA SEGURIDAD VIAL 

4. PÚBLICO OBJETIVO O 
BENEFICIARIO:  

ALUMNOS, PADRES Y DOCENTES DE LA I.E N GRAN 
MARISCAL TORIBIO DE LUZURRIAGA 

5. FECHA DE REALIZACIÓN 
(DD/MM/AAAA):  

06/06/2023 

6. ENTIDADES RESPONSABLES: 
a) CODISEC de Los Olivos 
b) Gerencia de Seguridad Ciudadana 
c) PNP 

7. FUENTE DE VERIFICACIÓN:  
a) Acta N° 032-2023-CODISEC-ST-GSCYGRD/MDLO 
b) Informe N°071-CJVC-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO 

c) Fotografías 

8. N° DE PARTICIPANTES Hombres: 120 Mujeres: 140 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(Breve): 

“Campaña de Concientización sobre el tema de 
Seguridad Vial” 

a) Sub Gerente de Transporte-MDLO Ing. Feliz 
Rondón Quispe.  

b) Espectáculo de educación vial y feria 
informativa.  

10. DIFICULTADES EN LA 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
(MÁXIMO 3): 

a. NINGUNA 

11. MEDIDAS SUGERIDAS (MÁXIMO 3): 
 Articular estas capacitaciones con todas las 

instituciones educativas y organizaciones de base.  

12. LECCIONES APRENDIDAS (Breve):    Respetando los normas  y protocolos sanitarias se 
previene el contagio de las enfermedades    





  
 

INFORME N°071-CJVC-CODISEC-ST-GSCyGRD/MDLO 

 
PARA :     My. PNP ® William Valladares Escobedo 

               Responsable de la Secretaria Técnica del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana 

 
DE :      Clarita de Jesús Vargas Collazos  
                     Promotora del CODISEC – Zona centro 
  
ASUNTO : Capacitación Educación Vial. 
 
FECHA : Los Olivos, 06 de junio del 2023. 
 

Tengo el honor de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente, con la 
finalidad de informar lo siguiente: 

 
Que el martes 06 de Junio, siendo las 11:00 am, se realizó la capacitación para 
mejorar las condiciones de salud en seguridad vial, liderado por la Sub 
Gerencia de Transporte de la Municipalidad de Los Olivos, por encargo del 
Gerente de Seguridad Ciudadana My. PNP ® William Valladares Escobedo y el 
Coordinador del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana Cmdte. PNP ® Jorge 
Luis Tamariz Velásquez. 

 
PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

 
 O.E 02: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS 

ACCIDENTES DE TRANSITO. 
o OE 02.03.00: Mejorar las Condiciones de Salud en Seguridad Vial 

 Actividad N°04. Realizar capacitaciones a líderes de 
Comités Comunitarios y comunidad en general en medidas 
sanitarias y seguridad vial, durante el uso de transporte y la 
vía pública, para el fortalecimiento de la salud y la 
seguridad Vial. 

  
 Día   : Martes 06 de Junio  2023 
 Hora  : 11:00 a 13:30 hrs. 
 Lugar  : I.E Gran Mariscal Toribio de Luzuriaga 
 Participantes : 260 alumnos  

 
 Autoridades Participantes:  

 
N° REPRESENTANTES ENTIDAD 

1 Giovanny Macchiavelo Rojas 
Alcira Sánchez Mendoza 

Regidores de la Municipalidad de 
Los Olivos 

2 Mg. Anabel Alicia Poma Porras Directora de la I.E.N Gran 
Mariscal Toribio de Luzurriaga 

3 Prof. Erudina Donayre Tipiana 
 

Sub directora de la I..E. N Gran 
Mariscal Toribio de Luzurriaga 

4 SO3.PNP Leonardo Arenas 
Escobar 

Representante de Comisario de 
Laura Caller 



  
 

5 Cmdte. PNP ® Jorge Tamariz 
Velásquez 

Coordinador del CODISEC-
MDLO 

6 Ing. Feliz Orlando Rondoy Quispe 
 

Subgerente de Transporte 

7 Lic. Ramon Rengifo Alvarado  
 

Coordinador del CEM Comisaria 
Laura Caller 

8 Psicóloga Stephany Pellegrino 
Montalvo 

 

Representante de la DEMUNA -
MDLO 

9 Sra. Mirian Santoya M. Representante del CEPRO de 
Villa del Norte 

10 Sr. Juan Villanueva P. 
 

Director del Instituto de Estilismo 
Rosa Merino Center 

11 Lic. Jessica Gente T. Representante de la Casa Hogar 
Santa Bernardita 

12 Sra. Clarita de Jesús Vargas 
Collazos    
Sra. Yeseina Cacha Gerónimo 

Promotoras del CODISEC – 
MDLO 

 
CONCLUSIONES: 
 
Siendo las 13:30 hrs. del martes 06 de junio, se culminó la capacitación de 
Educación Vial  con los alumnos del nivel secundario de la I.E Gran Mariscal 
Toribio de Luzuriaga, con las autoridades policiales, municipales y alumnos  de  
la Institución Educativa 
 
RECOMENDACIONES: 

 Participación de los demás miembros del CODISEC.  

SE ADJUNTA LAS FOTOGRAFÍAS DE VERIFICACIÓN. 

 Instituciones y personal que participó en la actividad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  
 

AUTORIDADES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA GRAN MARISCAL 
TORIBIO DE LUZURRIAGA Y RESPONSABLES DEL EVENTO.  

 
ESPECTACULO DEMOSTRACIÓN BRIGADA CANINA Y EDUCACIÓN 

VIAL 



  
 

 
 

 
 
INFORMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES  CEM, PNP, ILLARIMUN, DEMUNA 
 

 

  



  
 

 
 
 

 
 
INSTITUTO DEL CEPRO Y EL INSTITUTO ROSA MERINO CENTRO DANDO 
UM SERVICIO DE CORTE DE CABELLO GRATUITO PARA LOS ALUMNOS. 

 
  

 
 
 
 
 
 



  
 

 
TOMA FOTOGRÁFICA AL FINAL DE LA ACTIVIDAD 

 

 
 

Es cuanto informo a Ud., a efectos de su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
Atentamente, 

 

                                                     COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA LOS OLIVOS 

 

                                                                                                        
 ---------------------------------------------- 

                        

       Fecha: Martes 06 de Junio del 2023. 

                                   Hora  : 11:00 a 13.30 HRS. 
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ii. OE 02.05.00: PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS 
NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

 
OE 02.05.06 ACTIVIDAD N° 05: Realizar operativos de fiscalización para erradicar 
paraderos informales de transporte público a nivel distrital. 
 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023- 

/MDLO-GSCYGRD-ST, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de junio de 

2023, en la cual remite a este despacho que se realizó los operativos de erradicación 

de paraderos informales de transporte público a nivel distrital, actividad que la realizo 

con la ATU, DIVPOL y Sub gerencia de Serenazgo con un total de 12 operativos 

solicitados en el II Trimestre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 02.05.06 

Realizar operativos 
de fiscalización para 
erradicar paraderos 
informales de 
transporte público a 
nivel distrital. 

N° de Operativos 

de Fiscalización 

realizados 

trimestralmente 

48   12 
SGT- 

CODISEC 
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OE 02.05.07 ACTIVIDAD N° 06: Realizar operativos de fiscalización para erradicar 

paraderos informales de transporte interprovincial  de pasajeros a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023-

SGT-GSCGRD/MDLO, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de junio de 

2023, en la cual remite a este despacho que se realizó los operativos de erradicar 

paraderos informales de transporte interprovincial de pasajeros a nivel distrital, trabajo 

en conjunto con la PNP del sector, con la disuasión de buses interprovinciales mal 

estacionados, a efecto realizándose un total de 4 operativos solicitados en el II 

Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 02.05.07 

Realizar operativos 
de fiscalización para 
erradicar paraderos 
informales de 
transporte 
interprovincial de 
pasajeros a nivel 
distrital. 

N° de Operativos 

de Fiscalización 

realizados 

trimestralmente 

12   3 
SGT- 

CODISEC 
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OE 02.05.00 ACTIVIDAD N° 07: Establecer la cantidad de empresas de servicios que 

realizan obras de mantenimiento o reparación de sus servicios con la finalidad de que 

cumplan con la reparación de la vía pública, a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 069-2023-

MDLO/GGDU/SGOPCPU, de la Sub Gerencia de Obras Privadas, Catastro y 

Planeamiento Urbano de fecha 07 de febrero de 2023, en la cual remite a este 

despacho la lista de empresas privadas que realizan obras en la vía publica en el 

distrito de los olivos, a efecto se cuenta con un total de 12 empresas de acuerdo a lo 

solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A7 

Establecer la cantidad 
de empresas de 
servicios que realizan 
obras de 
mantenimiento o 
reparación de sus 
servicios con la 
finalidad de que 
cumplan con la 
reparación de la vía 
pública, a nivel distrital. 

Registro de 

empresas de 

mantenimiento 
1   1 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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OE 02.05.08 ACTIVIDAD N° 08: Fiscalizar a las empresas de servicios que realizan 

obras de mantenimiento o reparación de sus servicios con la finalidad de que cumplan 

con la reparación de la vía pública, a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub Gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de Junio de 2023, en la cual remite a este despacho los 

informes de las empresas privadas fiscalizadas que realizan obras en la vía publica en 

el distrito de los olivos, a efecto se cuenta con un total de 05 empresas de acuerdo a 

lo solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 02.05.08 

Fiscalizar a las 
empresas de servicios 
que realizan obras de 
mantenimiento o 
reparación de sus 
servicios con la 
finalidad de que 
cumplan con la 
reparación de la vía 
pública, a nivel distrital. 

Empresas 

fiscalizadas 

70% 
del 

100% 
  

17
% 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 09: Establecer la cantidad de empresas de transporte regular y no 

regular, pesado de carga y de tránsito, a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023-

MDLO-GSCYGRD-SGT, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de Junio de 

2023, en la cual remite a este despacho los informes del registro de empresas de 

transporte no regular en el distrito de los olivos, a efecto se cuenta con un total de 26 

empresas de vehículos menores de acuerdo a lo solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A9 

Establecer la 
cantidad de 
empresas de 
transporte regular y 
no regular, pesado 
de carga y de 
tránsito, a nivel 
distrital. 

Registro de 

empresas de 

transporte no 

regular 

1   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 02.05.09 ACTIVIDAD N° 10: Fiscalizar y controlar a las empresas de transporte 

regular y no regular, pesado de carga y de tránsito, a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023-

MDLO/GSCYGRD-SGT, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de Junio de 

2023, en la cual remite a este despacho los informes del los operativos de empresas 

de transporte no regular en el distrito de los olivos, a efecto se cuenta con un total de 

129 operativos, de acuerdo a lo solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A9 

Fiscalizar y controlar 
a las empresas de 
transporte regular y 
no regular, pesado 
de carga y de 
tránsito, a nivel 
distrital. 

Operativos de 

fiscalización y 

control 
70%   

17
% 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 11: Establecer la cantidad de choferes y cobradores que serán 

sensibilizados por imprudencia e infracciones de tránsito. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023-

MDLO-GSCYGRD-SGT, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de Junio de 

2023, en la cual remite a este despacho los informe de la cantidad de choferes que 

serán sensibilizados por imprudencia e infracciones de tránsito, a efecto se cuenta con 

un total de 2095 conductores, de acuerdo a lo solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A11 

Establecer la 
cantidad de choferes 
y cobradores que 
serán sensibilizados 
por imprudencia e 
infracciones de 
tránsito. 

Choferes y 

cobradores 

sensibilizados  
1   1 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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O.E 02.05.10 ACTIVIDAD N° 12: Realizar jornada de sensibilización a choferes y 

cobradores que serán sensibilizados por imprudencia e infracciones de tránsito. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 167-2023-

MDLO-GSCYGRD-SGT, de la Sub Gerencia de Transporte de fecha 22 de Junio de 

2023, en la cual remite a este despacho los informes donde se ha realizado la 

capacitación a los choferes de vehículos menores, a efecto se cuenta con un total de 

250 choferes sensibilizados, de acuerdo a lo solicitados en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 02: REDUCIR EL NUMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACION DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
02.05.10 

Realizar jornada de 
sensibilización de 
choferes y cobradores 
que serán 
sensibilizados por 
imprudencia e 
infracciones de tránsito. 

Choferes y 

cobradores 

sensibilizados  
70%   

17
% 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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3.4 OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 

iii. OE 03.01.00: Mejorar las capacidades para los cuidados familiares 

 

O.E 03.01.02 ACTIVIDAD N° 13: Implementar programas de desarrollo de 

competencias parentales (protección familiar) para evitar violencia sexual en niños, 

niñas y adolescentes. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 041-2023-

CJVT-CODISEC-ST-GSCYGRD/MDLO, del Sr. Torres Sacha Jean Carlo, apoyo de la 

promotora de CODISEC de fecha 27 de abril de 2023, e INFORME N° 057-2023-

CJVC-CODISEC-ST-GSCYGRD/MDLO, de la Sra. Clarita Jesús Vargas Collazos, 

promotora de CODISEC de fecha 09 de Mayo de 2023, en la cual remite a este 

despacho el informe de la actividad realizada de acuerdo a lo solicitado en el II 

Trimestre. 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.01.12 

Implementar 
programas de 
desarrollo de 
competencias 
parentales 
(protección familiar) 
para evitar violencia 
sexual en niños, 
niñas y 
adolescentes. 

Beneficiarios del 

programa  260   65 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 03.01.05 ACTIVIDAD N° 14: Implementar acciones preventivas en casos de 

riesgo de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar en ciudades 

con altos índices de violencia 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 020-2023-

CODISEC-ST-GSCYGRD/MDLO, del Sr. Alberto Sánchez, promotor de CODISEC de 

fecha 09 de mayo de 2023, en la cual remite a este despacho el informe de la 

actividad realizada, dando cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.01.05 

Implementar 
acciones preventivas 
en casos de riesgo 
de violencia contra 
las mujeres y los 
integrantes del grupo 
familiar en ciudades 
con altos índices de 
violencia 

Acciones 

preventivas  1   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 03.01.08 ACTIVIDAD N° 15: Implementar medidas para prevenir y sancionar a 

nivel local el acoso sexual en espacios públicos  

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 353-2023-

MASCH-SFACU-GSCYGRD/MDLO, de la Sub Gerencia de Fiscalización 

Administrativa y Control Urbano de fecha 09 de mayo de 2023, en la cual remite a este 

despacho el informe de la actividad realizada sobre las medidas implementadas para 

prevenir y sancionar el acoso sexual en espacio públicos de conformidad a la 

ORDENANZA N° 540-2019-MDLO, dando cumplimiento a lo solicitado en el II 

Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.01.08 

Implementar 
medidas para 
prevenir y sancionar 
a nivel local el acoso 
sexual en espacios 
públicos 

Medidas 

implementadas  1   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 









MUNICIPALIDAD DISTRITAL LOS OLIVOS/CODISEC-MDLO 2023 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

32 
 
 

 

ii. OE 03.02.00: SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA. 

 

O.E 03.02.01 ACTIVIDAD N° 16: Realizar acciones comunicacionales de prevención 

de la violencia contra la mujer a nivel distrital  

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 003-2023-

YLCG-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de la Sra. Yeseina Lorena Cacha Gerónimo de 

fecha 27 de abril de 2023, en la cual remite a este despacho el informe de la actividad 

realizada en cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.02.01 

Realizar acciones 
comunicacionales de 
prevención de la 
violencia contra la 
mujer a nivel distrital 

Medidas 

implementadas  15   4 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 17: Implementar acciones de sensibilización en redes sociales, medios 

de comunicación y otros canales de difusión con mensajes dirigidos a niños/niñas y 

adolescentes para prevenir el abuso sexual a través de internet u otros medios 

tecnológicos (ciberdelito), considerando el uso permanente de las diferentes redes 

sociales para fines educativos y de distracción en la coyuntura actual  

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 021-2023-

CJVC-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, del Sr. Alberto Sanchez, promotor de 

CODISEC de fecha 12 de mayo de 2023, en la cual remite a este despacho el informe 

de la actividad realizada en cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A17 

Implementar acciones 
de sensibilización en 
redes sociales, medios 
de comunicación y otros 
canales de difusión con 
mensajes dirigidos a 
niños/niñas y 
adolescentes para 
prevenir el abuso sexual 
a través de internet u 
otros medios 
tecnológicos 
(ciberdelito), 
considerando el uso 
permanente de las 
diferentes redes 
sociales para fines 
educativos y de 
distracción en la 
coyuntura actual 

ACCIONES DE 

SENSIBILIZACI

ON 

REALIZADAS  

4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 19: Realizar la implementación de KITS de acciones de prevención de 

la violencia de Género contra las mujeres. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite OFICIO N° 313-2023-

MIMP/AURORA-CEM-LOS OLIVOS/ESPC.SOC.MLECH, de la Psic. Lourdes Erhuay 

Chilingano especialista social del CEM  de Los Olivos de fecha 06 de junio de 2023, en 

la cual remite a este despacho las acciones realizadas con la campaña “SIEMPRE A 

TU LADO”, en cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.02.00 SENSIBILIZACIÓN PÚBLICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A19 

Realizar la 
implementación de 
KITS de acciones de 
prevención de la 
violencia de Género 
contra las mujeres. 

ACCIONES DE 

PREVENCION 4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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iii. OE 03.04.00: MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

 

O.E 03.04.05 ACTIVIDAD N° 20: Realizar alianzas territoriales para facilitar la 

denuncia, persecución y debida judicialización de los casos de violencia y de agresión, 

grupos en situación de vulnerabilidad  

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite a través del  INFORME N° 

030-2023-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de fecha 24 de mayo de 2023, a la 

Gerencia de Participación Vecinal, pedido de información sobre alianzas territoriales 

existentes, a fin de que ejecuten dentro de sus facultades, a fin de dar cumplimiento a 

lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.04.00 MEJORAR LA RESPUESTA DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.04.05 

Realizar alianzas 
territoriales para 
facilitar la denuncia, 
persecución y debida 
judicialización de los 
casos de violencia y 
de agresión, grupos 
en situación de 
vulnerabilidad 

ALIANZAS 

TERRITORIALE

S 
4   1 

PNP- 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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iv. OE 03.06.00: MEJORAR EL PROCESO DE GESTION DE ATENCION 

 

O.E 03.06.01 ACTIVIDAD N° 21: Implementar el protocolo interinstitucional de acción 

frente al feminicidio, tentativa de feminicidio y violencia de pareja de alto riesgo. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite a través del  INFORME N° 

029-2023-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de fecha 24 de mayo de 2023, a la 

Gerencia de Participación Vecinal, pedido de solicitud a quien corresponda la creación 

y elaboración del protocolo interinstitucional de acción frente al feminicidio, tentativa de 

feminicidio, y violencia de pareja de alto riesgo, a fin de dar cumplimiento a lo 

solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

03.06.00 MEJORAR EL PROCESO DE GESTION DE ATENCION 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
03.06.01 

Implementar el 
protocolo 
interinstitucional de 
acción frente al 
feminicidio, tentativa 
de feminicidio y 
violencia de pareja 
de alto riesgo. 

ACCIONES 

IMPLEMENTAD

AS 
3   1 

MINSA-MIMP-
MINJUS-PNP-

MP-PJ-
MINEDU- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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3.4.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS 
LIBRES DE HURTO Y ROBO 
 

O.E 04.01.00: PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE POLICÍA Y 

MUNICIPALIDAD 

O.E 04.01.03 ACTIVIDAD N° 22: Elaborar mapas integrados que incorporen como 

fuente los mapas de riesgo y de delitos en los 180 distritos priorizados a nivel nacional 

(en base al indicador compuesto de homicidios, origen carcelario y victimización) 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite el  OFICIO N° 043-044-

045-2023-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de fecha 09 de mayo de 2023, mediante el 

cual se le pide a las 3 comisarías de la jurisdicción apoyo para la elaboración de 

mapas integrados, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y 

posteriores. 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE POLICÍA Y MUNICIPALIDAD 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.01.03 

Elaborar mapas 
integrados que 
incorporen como 
fuente los mapas de 
riesgo y de delitos en 
los 180 distritos 
priorizados a nivel 
nacional (en base al 
indicador compuesto 
de homicidios, origen 
carcelario y 
victimización) 

MAPAS 

INTEGRADOS 4   1 
PNP-  

GOBIERNOS 
LOCALES 
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O.E 04.01.04 ACTIVIDAD N° 23: Implementar Sistemas de Cámaras de Video 

vigilancia y radios integrados entre la PNP y los Gobiernos Locales 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite el  MEMORANDUM N° 

860-2023-SGS-GSCGRD/MDLO, de fecha 20 de junio de 2023, mediante el cual la 

Sub Gerencia de Serenazgo rinde informe de las cámaras de video vigilancia y del 

radio integrado HYTERA, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y 

posteriores. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE POLICÍA Y MUNICIPALIDAD 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.01.04 

Implementar 
Sistemas de 
Cámaras de Video 
vigilancia y radios 
integrados entre la 
PNP y los Gobiernos 
Locales 

INFORME DE 

IMPLEMENTAC

ION 
4   1 

PNP-  
GOBIERNOS 

LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 24: Implementar estadísticas integradas entre la PNP los Gobiernos 

Locales de Lima Metropolitana 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite el  OFICIO N° 046-047-

048-2023-ST- CODISEC-GSCGRD/MDLO, de fecha 09 de mayo de 2023, mediante el 

cual se derivó a las 3 comisarías de la Jurisdicción, a fin de poder elaborar nuestros 

mapas integrados, en cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE POLICÍA Y MUNICIPALIDAD 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A24 

Implementar 
estadísticas 
integradas entre la 
PNP los Gobiernos 
Locales de Lima 
Metropolitana 

INFORME DE 

IMPLEMENTAC

ION 
4   1 

PNP-  
GOBIERNOS 

LOCALES 
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Cuadros estadísticos con la información bridada por las 3 Comisarías de la 

Jurisdicción de Los Olivos: 
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ACTIVIDAD N° 25: Unificar los cuadrantes del Serenazgo y la PNP en los gobiernos 

locales de Lima Metropolitana 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite el  MEMORANDUM N° 

991-2023-SGS-CODISEC-GSCGRD/MDLO, de fecha 12 de julio de 2023, mediante el 

cual la subgerencia de Serenazgo remite informe de que de acuerdo a lo solicitado se 

viene ejecutando trabajaos conjuntos con la PNP  de las 03 comisarías, en 

cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE POLICÍA Y MUNICIPALIDAD 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A25 

Unificar los 
cuadrantes del 
Serenazgo y la PNP 
en los gobiernos 
locales de Lima 
Metropolitana 

INFORME DE 

IMPLEMENTAC

ION 
4   1 

PNP-  
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 04.02.00: RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 

04.02.01 ACTIVIDAD N° 26: Instalar sistemas de iluminación y alerta en espacio 

público con poca o nula iluminación según mapas de riesgo 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite el  INFORME N° 0621-

2023-MDLO/GGDU-SGIOP, de fecha 14 de julio de 2023, mediante el cual la Gerencia 

de Gestión de Desarrollo Urbano, remite informe manifestando la colocación de 02 

postes de iluminación en conjunto con la EMPRESA ENEL, en cumplimiento a lo 

solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.02.00 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 04.02.01 

Instalar sistemas de 
iluminación y alerta 
en espacio público 
con poca o nula 
iluminación según 
mapas de riesgo 

SISTEMA DE 

ILUMINACION 

Y ALERTA 

INSTALADOS 

4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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04.02.02 ACTIVIDAD N° 27: Recuperación de espacios públicos mediante 

infraestructura urbana, atención policial y participación ciudadana 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad, a través de los INFORMES N° 002-

2023-YLCG-CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de fecha 08 de mayo de 2023 y N° 012-

2023-MBG- CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, de fecha 02 de abril de 2023, de los 

promotores de CODISEC, remite informe manifestando la recuperación de espacios 

públicos en conjunto con entidades y vecinos olivenses, en cumplimiento a lo 

solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.02.00 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 04.02.02 

Recuperación de 
espacios públicos 
mediante 
infraestructura 
urbana, atención 
policial y 
participación 
ciudadana 

ESPACIOS 

PÚBLICOS 

RECUPERADO

S 

4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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04.02.03 ACTIVIDAD N° 28: Informe de los avances de la Estrategia Multisectorial de 

Barrio Seguro implementadas en territorios vulnerables a la violencia 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite el  CARTA N° 003-2023-

KSM, de fecha 15 de mayo de 2023, mediante el cual la representante de Barrio 

Seguro la Lic. Karla del Rocio Sarazu Montani, informa de las actividades realizadas 

dentro de la jurisdicción con su equipo del “Servicio de Articulación Territorial en 

Implementación de Estrategia Multisectorial del Barrio Seguro”, en cumplimiento a lo 

solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.02.00 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

OE 04.02.03 

Informe de los 
avances de la 
Estrategia 
Multisectorial de 
Barrio Seguro 
implementadas en 
territorios 
vulnerables a la 
violencia 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 



Lima, 15 de mayo de 2023   
 

CARTA N° 003-2023-KSM                  
 

Señores: 
 
MINISTERIO DEL INTERIOR                            

Plaza 30 de agosto N° 150 Urb. Corpac - San Isidro 
 
Atención: 
 
FERNANDO LOSTAUNAU FUENTES 

Director General 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Atención: Equipo de la Estrategia Multisectorial de Barrio Seguro 
 

Presente. – 
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y remitir el informe del ÚNICO 
ENTREGABLE de la Orden de Servicio N° 0001884-2023 de fecha 20 de abril del 2023 con 

SIAF 0000003814, para brindar la conformidad del “Servicio de Articulación Territorial en 
Implementación de Estrategia Multisectorial del Barrio Seguro Chavarria, del distrito de Los 
Olivos, de la provincia de Lima y departamento de Lima, para la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana del Viceministerio de Seguridad Pública del Ministerio del Interior.” 
Al respecto se adjunta los siguientes documentos: 
 
 
 
1) Informe N° 010- 2023-KSM y anexos  
2) Recibo por Honorarios Electrónico. 
3) Suspensión de renta de cuarta categoría. 

4) Copia del correo de notificación de la Orden de servicio 
5) Copia de Orden de Servicio  
6) Copia de los Términos de Referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
 
 
KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 
 

 
 
 
 



INFORME N° 010-2023-KSM 
 
A  : EDUARDO GUILLERMO ARTETA IZARNOTEGUI 

DIRECTOR DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 
ASUNTO    : Informe de actividades referidas al “Servicio de Articulación Territorial en 

Implementación de Estrategia Multisectorial del Barrio Seguro Chavarria del 
distrito de Los Olivos, de la provincia de Lima y departamento de Lima, para 
la Dirección General de Seguridad Ciudadana del Viceministerio de Seguridad 
Pública del Ministerio del Interior.” 

 
REFERENCIA: Orden de Servicio N° 0001884-2023 de fecha 20 de abril del 2023 con SIAF 

0000003814 – ÚNICO ENTREGABLE 

 
FECHA          : 15 de mayo del 2023 

 

 
Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al documento de la 
referencia, presentar el informe de las actividades del Único Entregable según lo establecido 
en los Términos de Referencia N° 08-2023-EMBS-DGSC el mismo que se detalla a 
continuación: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 

1.1 Mediante Orden de Servicio N°0001884-2023 con fecha de notificación 20 de abril 
de 2023, para la Estrategia Multisectorial de Barrio Seguro de la Dirección de 
Ejecución de Políticas de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, con un plazo de veinticinco (25) días calendarios, en un (01) único 
entregable. 

 
1.2 De acuerdo a la sección I de los Términos de Referencia, se señala la denominación 

de la contratación para “Servicio de Articulación Territorial en Implementación de 
Estrategia Multisectorial del Barrio Seguro Chavarria, del distrito de Los Olivos, de la 
provincia de Lima y departamento de Lima, para la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana del Viceministerio de Seguridad Pública del Ministerio del Interior.”, en el 
cual se detalla las actividades a realizar. 

 
1.3 De acuerdo a la sección XII de los Términos de Referencia, sobre el Único 

Entregable, presentará un UNICO informe de actividades que contenga: 
 

 Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 
Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, del distrito de Los Olivos, de la provincia 
de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 

 Informe de la ejecución de las acciones que contribuyan con el mantenimiento o 
recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria, del distrito de Los 
Olivos, de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial 
Barrio Seguro. 

 Informe de la ejecución las actividades relacionadas a los Ejes de prevención social, 
policial y comunitario en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 Informe sobre la ejecución de patrullaje policial, patrullaje integrado, patrullaje municipal 
(serenazgo), actividades de Juntas Vecinales, Red de cooperantes y BAPES en el 



Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la provincia de Lima del 
departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 

 Reporte de las coordinaciones con los diferentes actores locales y/o aliados 
estratégicos para la ejecución de actividades de los diferentes ejes y para la 
recuperación del espacio público, en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los 
Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial 
Barrio Seguro. 

 Reporte de las participaciones en las sesiones de las Mesas Técnicas Territoriales del 
Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la provincia de Lima del 
departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 

 Reporte del directorio de los actores locales del Barrio Seguro Chavarria, en el distrito 
de Los Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia 
Multisectorial Barrio Seguro. 
 

II. EJECUCION DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO: 
 

A continuación, se detalla la ejecución de las actividades concernientes al Único 
entregable: 
 

2.1 Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 
Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 
Se realizo el informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la 
Mesa Técnica Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria. ANEXO 01   

 
2.2 Informe de la ejecución de las acciones que contribuyan con el mantenimiento o 

recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los 
Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia 
Multisectorial Barrio Seguro. 
 
Se realizo el informe de la ejecución de las acciones que contribuyan con el 
mantenimiento o recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria. 
ANEXO 02. 

 
 

2.3 Informe de la ejecución las actividades relacionadas a los Ejes de prevención social, 
policial y comunitario en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de 
la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 
 
Se realizo el informe de la ejecución las actividades relacionadas a los Ejes de 
prevención social, policial y comunitario en el Barrio Seguro Chavarria. ANEXO 03. 

 
2.4 Informe sobre la ejecución de patrullaje policial, patrullaje integrado, patrullaje 

municipal (serenazgo), actividades de Juntas Vecinales, Red de cooperantes y 
BAPES en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la provincia de 
Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 
 
Se realizo el informe de la ejecución de patrullaje policial, patrullaje integrado, 
patrullaje municipal (serenazgo), actividades de Juntas Vecinales, Red de 
cooperantes y BAPES en el Barrio Seguro Chavarria. ANEXO 04. 

 
 



2.5 Reporte de las coordinaciones con los diferentes actores locales y/o aliados 
estratégicos para la ejecución de actividades de los diferentes ejes y para la 
recuperación del espacio público, en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de 
Los Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia 
Multisectorial Barrio Seguro. 
 
Se realizo el reporte de las coordinaciones con los diferentes actores locales y/o 
aliados estratégicos para la ejecución de actividades de los diferentes ejes y para 
la recuperación del espacio público, en el Barrio Seguro Chavarria. ANEXO 5. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

2.6 Reporte de la participación en la sesión de la Mesa Técnica Territorial del Barrio 
Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos de la provincia de Lima del 
departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 
 
Se realizo el reporte de la participación en las sesiones de las Mesas Técnicas     
Territoriales del Barrio Seguro Chavarria. ANEXO 06 

REPORTE DE COORDINACIONES            

ITEM 
Nombre – 

cargo  
DESCRIPCIÓN DE LA COORDINACION  EVIDENCIA  

1 

Lic. Luz Garcia 
Mallqui – Sub 
Directora de la 
I.E Proyecto 

Integral 
Chavarria 

Se realizo reunión de coordinación con la 
directora de la I.E. Proyecto Integral Chavarria 
referente a las capacitaciones para las 
BAPES, así como la juramentación de la 
policía escolar 

1 

2 
Sup PNP Ana 
Príncipe - OPC 

Se realizo reunión de coordinación con la 
OPC, a fin de articular actividades de 
capacitaciones en prevención en el consumo 
de alcohol y drogas en los estudiantes de las 
instituciones educativas. 

2 

3 

Padres de 
Familia de la 
I.E. Proyecto 

Integral 
Chavarria 

Se realizo reunión de coordinación con los 
padres de familia, a fin de reforzar su 
participación en la brigada de autoprotección 
escolar. 

3 

4 

Cmdte PNP 
Juan Jose 
Salinas – 

Comisario Cía 
Sol de Oro 

Se realizó la reunión de coordinación con el 
comisario de la cía Sol de Oro para reforzar el 
patrullaje integrado dentro del BS Chavarria, 
principalmente en las horas de ingreso y 
egreso de los escolares a sus instituciones 
educativas. 

4 



 

 
 
 
 

 

 

2.7 Reporte del directorio de los actores locales del Barrio Seguro Chavarria, en el distrito 

de Los Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia 

Multisectorial Barrio Seguro. 

A continuación, se adjunta el reporte del directorio de los actores locales del barrio 
seguro Chavarria: 

 

ITEM DETALLE  
 

ANEXOS 

01 

Fecha: 

▪  05 de mayo de 2023 
 
Medio: 

▪ Plataforma Google Meet 
 
Agenda: 

▪ Seguimiento de las actividades programadas del mes 
de abril. 
▪ Planificación de actividades del mes de mayo. 
 
Participantes: 

▪ Cmdte. PNP(r) JORGE TAMARIZ VELÁSQUEZ, 
Coordinador Distrital del CODISEC Los Olivos. 
▪ LINDA ESMERALDA LAUREANO ROJAS, Secretaria 
del CODISEC Los Olivos 
▪ Sup. PNP Cirilo Saenz, OPC 
▪ Sra. BALBINA VALDIVIESO, Coordinadora distrital de 
las Juntas Vecinales de la PNP 
▪ Sr DAVID CASQUI, Coordinador distrital de la Red de 
Cooperantes 
▪ MG. MARIA LOURDES ERHUAY CHILINGANO, 
Especialista Social 
▪ Dayana Yurivilca, Coordinadora Social 
▪ JEAN CARLO TORRES SACHA , Promotor 
▪ LIC. KARLA SARAZÚ MONTANI, Articuladora 
Territorial 
 
Propuestas: 

• Se propone continuar con la articulación 
interinstitucional para la ejecución de las actividades 
programadas. 
• Se propone que en la próxima MTT realizar la revisión 
de las actividades ejecutadas en el presente mes. 
 
Acuerdos: 
 
• Se acordó soporte del serenazgo y la PNP Sol de Oro 
para las actividades deportivas a realizarse dentro del 
Barrio Seguro en articulación con la ONG Futbol Mas 
• Se acordó continuar con la ejecución de las 
actividades del plan de la MTT aprobado. 
 

Nº1 



 

 

ITEM Nombre – cargo  TELEFONO  CORREO 

1 

WILLIAM VALLADARES 
ESCOBEDO-SUB 

GERENCIA DE 
SERENAZGO 

940581592 

 

2 

Cmdte. PNP(r) JORGE 
TAMARIZ VELÁSQUEZ-

COORDINADOR DE 
SERENAZGO  

997562301 

 

3 

LINDA ESMERALDA 
LAUREANO ROJAS-

Secretaria del CODISEC 
Los Olivos  

940607038 

 

4 

Sra. BALBINA 
VALDIVIESO-

Coordinadora distrital de 
las Juntas Vecinales de la 

PNP  

 
 

982232679 

 
 
Balbina.valdiviezo@gmail.com 

5 

Sr DAVID CASQUI-
Coordinador distrital de la 

Red de Cooperantes  

 
923329704 

 

6 

NICOLAS SILVESTRE 
MISAICO MOLINA-

Coordinadora distrital de 
las Juntas Vecinales 

Comunales  

 
 

997874386 

 
 
Scorpion.sly@gmail.com 

7 

MG. MARIA LOURDES 
ERHUAY CHILINGANO-

Especialista Social  

 
999607464 

 
María.erhuay@aurora.gob.pe 

8 

LIC. MARITZA HUAMAN-
Jefa del C.S. Primavera 

 
997359930 

 

9 

JEAN CARLO TORRES 
SACHA -Promotor de la 

zona 4 (sur)  

 
983055599 

 

10 

JOSE YAURI QUISPE-
Promotor FUTBOL MAS  

 
946391610 

 

11 

Sup PNP CIRILO SAENZ-
OPC CIA SOL DE ORO  

 
993268829 

 

12 

Sup PNP ANA PRINCIPE-
OPC CIA SOL DE ORO  

 
991695701 

 

13 

Cmdte. PNP JOSE 
SALINAS-COMISARIO CIA 

SOL DE ORO  

 
986343730 

 



III. CONCLUSION: 

 

De acuerdo a lo desarrollado en el ítem II del presente informe y según los anexos 
adjuntos, la suscrita, ha cumplido con el ÚNICO ENTREGABLE según los términos de 

referencia, y en cumplimiento a la Orden de Servicio N° 0001884-2023. 
     
Es todo cuanto informo para los trámites correspondientes.  

 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 

 
 
 



 
 
 

 
 
 

ANEXOS 



ANEXO 1 
 

INFORME N° 006-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 
Asunto: Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 

Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos, de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 

 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de Referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe de la ejecución de las actividades del 
Plan de Trabajo de la Mesa Técnica Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los 
Olivos de la provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro 

 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

ITEM ACTIVIDAD  
META 

PROGRAMADA 
META 

EJECUTADA 

% DE 
EJECUCIÓN COMENTARIO 

1 
Sesión de Mesa Técnica 

Territorial 
1 1 100 % Se realizó actividad 

sin observaciones 

2 
Organización de 

eventos deportivos 
1 

5 500 % Se realizó actividad 
sin observaciones 

3 
Charla en atención de 

factores de riesgo 
3 

3 100 % Se realizó actividad 
sin observaciones 

4 
Taller en atención de 

factores de riesgo 
1 

 
0 

 
0 % 

No se realizó porque 
la fecha programada 
está fuera del 
presente entregable 

5 Ronda mixta 1 
 
0 

 
0 % 

No se realizó por falta 
de recursos logísticos 
policiales 

6 
Marcha de 

sensibilización 
1 

1 100 % Se realizó actividad 
sin observaciones 

7 
Toca puertas y/o 

contacto ciudadano 
1 

2 200 % Se realizó actividad 
sin observaciones 

8 Actividades con BAPES 1 

 
0 

 
0 % 

No se realizó porque 
la fecha programada 
está fuera del 
presente entregable 

9 
Seguimiento de 

cuadernos de control 
1 

1 100 % Se realizó actividad 
sin observaciones 



En ese sentido se destaca los siguientes resultados 
 

 Referente a la Mesa Técnica, se obtuvo un cumplimiento del 100%. 

 Referente a la organización de eventos deportivos, se tuvo un excedente en la meta planteada 
con un 500% de ejecución. 

 Referente a las charlas en atención a los factores de riesgo se obtuvo un cumplimiento del 
100%. 

 Referente al taller en atención a los factores de riesgo, no se cumplió al 100% debido a que su 
programación está fuera de la fecha del presente entregable. 

 Referente a la ronda mixta, no se cumplió al 100% debido a falta de recursos logísticos 
policiales. 

 Referente a la marcha de sensibilización, se obtuvo un cumplimiento del 100%. 

 Referente al Toca puertas y/o contacto ciudadano, se superó la meta programada obteniendo 
un 200% de cumplimiento. 

 Referente a la Actividades con BAPES, no se cumplió al 100% porque la fecha programada 
está fuera del presente entregable. 

 Referente al seguimiento de cuadernos de control, se obtuvo un cumplimiento del 100%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Se adjunta evidencia fotográfica (por ítem) 
 
ÍTEM 1: Sesión Mesa Técnica territorial 

 
 
ÍTEM 2: Organización de eventos deportivos 

  
 

  



ÍTEM 3: Charlas en atención a los factores de riesgo 

  
 
 
ÍTEM 6: Marcha de sensibilización 

 
 
 
ÍTEM 7: Toca puertas y/o contacto ciudadano 

  
 
 
 
 
 
 
 
 



ÍTEM 9: Seguimiento de cuadernos de control 
 

 
 
 
 

Se adjunta evidencia de envío mediante correo electrónico de informe a Monitor: 
 

 
 
 



ANEXO 2 
 

INFORME N° 007-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 
Asunto: Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 

Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos, de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de Referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe de la ejecución de las acciones que 
contribuyan con el mantenimiento o recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria. 
 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

 
 
 
 
 

ITEM ACTIVIDAD  
LUGAR A 

INTERVENIR 
COORDINACIONES 

EFECTUADAS 

ACCIONES 
EJECUTADAS O 
POR EJECUTAR 

1 

Reunión de 
coordinación para 
recuperación de 

espacio público en el 
BS Chavarria 

Parque por La Paz, 
Chavarria, Los Olivos 

Se realizó una 
reunión de 
coordinación con 
responsables de la 
gerencia ambiental 
de la municipalidad 
distrital de Los 
Olivos para articular 
las próximas 
actividades de 
recuperación del 
espacio Publico del 
Parque por la Paz 
que actualmente ha 
sido tomada por 
personas de mal vivir 
que la utilizan para 
beber alcohol, 
delincuencia entre 
otros. 

-Limpieza de zonas 
del parque por la 
Paz. 
-Construcción de 
caseta de vigilancia 
para la ubicación de 
un personal de 
serenazgo. 



ANEXO 2 
 

INFORME N° 007-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 
Asunto: Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 

Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos, de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de Referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe de la ejecución de las acciones que 
contribuyan con el mantenimiento o recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria. 
 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

 
 
 
 
 

ITEM ACTIVIDAD  
LUGAR A 

INTERVENIR 
COORDINACIONES 

EFECTUADAS 

ACCIONES 
EJECUTADAS O 
POR EJECUTAR 

1 

Reunión de 
coordinación para 
recuperación de 

espacio público en el 
BS Chavarria 

Parque por La Paz, 
Chavarria, Los Olivos 

Se realizó una 
reunión de 
coordinación con 
responsables de la 
gerencia ambiental 
de la municipalidad 
distrital de Los 
Olivos para articular 
las próximas 
actividades de 
recuperación del 
espacio Publico del 
Parque por la Paz 
que actualmente ha 
sido tomada por 
personas de mal vivir 
que la utilizan para 
beber alcohol, 
delincuencia entre 
otros. 

-Limpieza de zonas 
del parque por la 
Paz. 
-Construcción de 
caseta de vigilancia 
para la ubicación de 
un personal de 
serenazgo. 



ANEXO 2 
 

INFORME N° 007-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 
Asunto: Informe de la ejecución de las actividades del Plan de Trabajo de la Mesa Técnica 

Territorial del en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos, de la 
provincia de Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio 
Seguro. 

 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de Referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe de la ejecución de las acciones que 
contribuyan con el mantenimiento o recuperación de espacio público en el Barrio Seguro Chavarria. 
 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

 
 
 
 
 

ITEM ACTIVIDAD  
LUGAR A 

INTERVENIR 
COORDINACIONES 

EFECTUADAS 

ACCIONES 
EJECUTADAS O 
POR EJECUTAR 

1 

Reunión de 
coordinación para 
recuperación de 

espacio público en el 
BS Chavarria 

Parque por La Paz, 
Chavarria, Los Olivos 

Se realizó una 
reunión de 
coordinación con 
responsables de la 
gerencia ambiental 
de la municipalidad 
distrital de Los 
Olivos para articular 
las próximas 
actividades de 
recuperación del 
espacio Publico del 
Parque por la Paz 
que actualmente ha 
sido tomada por 
personas de mal vivir 
que la utilizan para 
beber alcohol, 
delincuencia entre 
otros. 

-Limpieza de zonas 
del parque por la 
Paz. 
-Construcción de 
caseta de vigilancia 
para la ubicación de 
un personal de 
serenazgo. 



En ese sentido se destaca los siguientes resultados  
 

 Referente a la recuperación del espacio público de Parque por la Paz, se logró coordinar las 
próximas actividades para la recuperación del espacio público en mención, para beneficio de 
los pobladores de BS Chavarria. 

 
 
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
KARLA DEL ROCÍO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Se adjunta evidencia fotográfica (por ítem) 
 
ÍTEM 1: Coordinación para la recuperación de espacio público de Parque por la Paz 

 
 

 
Se adjunta evidencia de envío mediante correo electrónico de informe a Monitor: 

 
 
 



 
 

INFORME N° 008-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 
Asunto: Informe de la ejecución las actividades relacionadas a los Ejes de prevención social, 

policial y comunitario en el Barrio Seguro Perú, en el distrito de San Martin de 
Porres, de la provincia de Lima, del departamento de Lima, de la Estrategia 
Multisectorial Barrio Seguro. 

 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe de la ejecución las actividades 
relacionadas a los Ejes de prevención social, policial y comunitario en el Barrio Seguro Chavarria 
 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

N° EJE  DETALLE DE LA ACTIVIDAD  ITEM 

1 
Eje de 

prevención social 

Nombre de la actividad: Charla, “ Prevención de 
violencia contra la mujer y el grupo familiar” 
Factor de riesgo:  Violencia contra la mujer y el 
grupo familiar 
Actores:  Municipalidad Distrital de Los Olivos, 
CEM Sol de Oro, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios:14 pobladores del BS Chavarria 

01 

2 
Eje de 

prevención social 

Nombre de la actividad: Charla, “Estilos de 
comunicación” 
Factor de riesgo:   Brecha de atención en salud 
mental 
Actores:  Municipalidad Distrital de Los Olivos, 
CEM Sol de Oro, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios: 15 pobladores del BS Chavarria 

02 

3 
Eje de 

prevención social 

Nombre de la actividad: Charla, “El bullying no es 
un juego” 
Factor de riesgo: Prevención en entornos 
violentos 
Actores: ONG Fundación, Educación y 
desarrollo, Municipalidad Distrital de Los Olivos, 
CEM Sol de Oro, Articuladora territorial BS 
Chavarría 

03 



Beneficiarios: 12 pobladores del BS Chavarria, 
con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la 
comunidad para la prevención en atención al 
factor de riesgo de entornos violentos contra los 
niños y adolescentes dentro del entorno escolar 

4 
Eje de 

prevención social 

Nombre de la actividad: Charla, “El bullying y sus 
consecuencias” 
Factor de riesgo: Prevención en entornos 
violentos 
Actores: ONG Fundación, Educación y 
desarrollo, Municipalidad Distrital de Los Olivos, 
CEM Sol de Oro, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios: 18 pobladores del BS Chavarria, 
con el objetivo de concientizar y sensibilizar a la 
comunidad para la prevención en atención al 
factor de riesgo de entornos violentos contra los 
niños y adolescentes dentro del entorno escolar 

04 

5 
Eje de 

prevención social 

Nombre de la actividad: Charla, “Prevención de 
violencia contra la mujer” 
Factor de riesgo: Prevención en violencia contra 
la mujer y el grupo familiar. 
Actores: Municipalidad Distrital de Los Olivos 
CEM Regular MDLO Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios: 25 pobladores del BS Chavarria, 
con el objetivo de Organizar a la comunidad para 
la prevención del delito en atención al factor de 
riesgo de entornos violentos contra la mujer y el 
grupo familiar 

05 

6 
Eje de 

prevención 
policial  

Nombre de la actividad: Seguimiento a 
cuadernos de control 
Factor de riesgo:  Prevención del delito en 
atención al factor de riesgo de reincidencia 
delictiva. 
Actores:  OPC - Comisaria Sol de Oro Supervisor 
de la EMBS 
Beneficiarios: Se dio seguimiento a 3 cuadernos 
de control  con el objetivo de generar confianza 
en la población hacia la PNP y reducir los índices 
de inseguridad ciudadana. 

06 

7 
Eje de 

prevención 
policial 

Nombre de la actividad: Tocapuertas y/o 
contacto ciudadano 
Factor de riesgo:  Prevención del delito en 
atención al factor de entornos violentos. 
Actores:  OPC - Comisaria Sol de Oro, Gerencia 
de Seguridad Ciudadana MDLO Articuladora 
territorial. 
Beneficiarios: 20 padres de familia de la 
Institución Educativa Proyecto Integral 
Chavarría, con el objetivo de Sensibilizar a la 
población estudiantil y a los padres de familia de 
la IE Proyecto integral Chavarría con información 
sobre violencia como medida preventiva ante 
grescas suscitadas entre estudiantes y padres 
de familia, previniendo de esta manera 
situaciones de violencia. 

07 

8 
Eje de 

prevención 
policial 

Nombre de la actividad: Tocapuertas y/o 
contacto ciudadano 
Factor de riesgo:  Prevención del delito en 

08 



atención al factor de entornos violentos. 
Actores:  OPC - Comisaria Sol de Oro, Gerencia 
de Seguridad Ciudadana MDLO Articuladora 
territorial. 
Beneficiarios: 35 pobladores del BS Chavarria, 
con el objetivo de Sensibilizar a la población 
sobre la prevención de los entornos violentos, 
brindando orientación e información a las 
mujeres e integrantes del grupo familiar que 
viven o han vivido los diferentes tipos de 
violencia. 

9 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Marcha de 
sensibilización “Cuidado del Planeta” 
Factor de riesgo: Falta de espacios públicos 
Actores: DIVPOL NORTE 1, Comisaria Sol de 
Oro, Red de cooperantes, Juntas Vecinales 
Beneficiarios: Se realiza marcha de 
sensibilización en el día internacional del 
Planeta, buscando concientizar los pobladores 
del Barrio Seguro Chavarría, sobre la 
importancia del cuidado de los recursos 
naturales y el cuidado del medio ambiente 

09 

10 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Taller Deportivo 
Factor de riesgo: Uso indebido del tiempo libre 
Actores: ONG Futbol mas, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 
Distrital de Los Olivos, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios:  Dieciocho niños beneficiarios del 
Barrio Seguro, con el objetivo de Reforzar el uso 
adecuado del tiempo libre y orientarlos en la 
ejecución de actividades deportivas, como una 
estrategia preventiva a los factores de riesgo 

10 

11 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Taller Deportivo 
Factor de riesgo: Uso indebido del tiempo libre 
Actores: ONG Futbol mas, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 
Distrital de Los Olivos, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios:  24 niños y niñas beneficiarios del 
Barrio Seguro con el objetivo de Reforzar el uso 
adecuado del tiempo libre y orientarlos en la 
ejecución de actividades deportivas, como una 
estrategia preventiva a los factores de riesgo 

11 

12 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Taller Deportivo 
Factor de riesgo: Uso indebido del tiempo libre 
Actores: ONG Futbol mas, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 
Distrital de Los Olivos, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios:  21 niños y niñas beneficiarios del 
Barrio Seguro con el objetivo de Reforzar el uso 
adecuado del tiempo libre y orientarlos en la 
ejecución de actividades deportivas, como una 
estrategia preventiva a los factores de riesgo 

12 

13 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Taller Deportivo 
Factor de riesgo: Uso indebido del tiempo libre 
Actores: ONG Futbol mas, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 
Distrital de Los Olivos, Articuladora territorial BS 

13 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese sentido se destaca los siguientes resultados, 
 

 Referente al eje social, se realizaron 5 actividades. 

 Referente al eje policial, se realizaron 3 actividades. 

 Referente al eje comunitario, se realizaron 6 actividades. 
 
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Chavarría 
Beneficiarios:  18 niños y niñas beneficiarios del 
Barrio Seguro con el objetivo de Reforzar el uso 
adecuado del tiempo libre y orientarlos en la 
ejecución de actividades deportivas, como una 
estrategia preventiva a los factores de riesgo 

14 
Eje de 

prevención 
comunitario 

Nombre de la actividad: Taller Deportivo 
Factor de riesgo: Uso indebido del tiempo libre 
Actores: ONG Futbol mas, Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad 
Distrital de Los Olivos, Articuladora territorial BS 
Chavarría 
Beneficiarios:  18 niños y niñas beneficiarios del 
Barrio Seguro con el objetivo de Reforzar el uso 
adecuado del tiempo libre y orientarlos en la 
ejecución de actividades deportivas, como una 
estrategia preventiva a los factores de riesgo 

14 



Se adjunta evidencia fotográfica (por ítem) 
 
ÍTEM 1: Charla “Prevención de violencia contra la mujer y el grupo familiar” 

 
 
ÍTEM 2: Charla “Estilos de comunicación” 

 
 
ÍTEM 3: Charla “El bullying no es un juego” 

 



ÍTEM 4: Charla “El bullying y sus consecuencias” 

 
 
ÍTEM 5: Charla “Prevención de violencia contra la mujer” 

 
 
ÍTEM 6: Seguimiento a cuadernos de Control 

 
 



ÍTEM 7: Toca puertas y/o contacto ciudadano 

 
 
ÍTEM 8: Toca puertas y/o contacto ciudadano 

 
 
ÍTEM 9: Marcha de sensibilización “Cuidado del Planeta” 

 
 
 



ÍTEM 10: Taller deportivo 

  
 
ÍTEM 11: Taller deportivo 

 
 
ÍTEM 12: Taller deportivo 

 
 



ÍTEM 13: Taller deportivo 

 
 
 
ÍTEM 14: Taller deportivo 

 
 

 
Se adjunta evidencia de envío mediante correo electrónico de informe a Monitor: 

 
 
 
 
 



 
 

INFORME N° 009-2023 
 
 

A: ARTURO PARRA RUIZ 
 RESPONSABLE DEL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ESTRATEGIA 

MULTISECTORIAL BARRIO SEGURO 
 

 Con copia: LUIS MENDOZA GRADOS–MONITOR ZONA 3 EMBS 
 
De:  KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 

       Locador de Servicio con OS N° 0001884-2023 
 

Asunto:                Informe sobre la ejecución de patrullaje policial, patrullaje integrado, patrullaje 
municipal (serenazgo), actividades de Juntas Vecinales, Red de cooperantes y 
BAPES en el Barrio Seguro Chavarria, en el distrito de Los Olivos, de la provincia de 
Lima del departamento de Lima, de la Estrategia Multisectorial Barrio Seguro. 

 
 
Referencia:  Termino de Referencia (TDR) N° 08-2023-EMBS-DGSC 
 
 
Fecha: 15, de mayo de 2023 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y de acuerdo al documento de la 
referencia, correspondiente al único entregable del punto VII del Termino de Referencia N°08-2023-
EMBS-DGSC, el mismo que solicita presentar un (1) Informe sobre la ejecución de patrullaje policial, 
patrullaje integrado, patrullaje municipal (serenazgo), actividades de Juntas Vecinales, Red de 
cooperantes y BAPES en el Barrio Seguro Chavarria. 
 
A continuación, se detalla lo siguiente:  

 

ITEM ACTIVIDAD 
RECURSOS 
HUMANO - 

LOGISTICOS 
FRECUENCIA 

META 
ALCANZADA 

 
DIFICULTADES 

 

1 
PATRULLAJE 
POLICIAL 

02 efectivos 
policiales 
01 patrulleros 

Mensual 
 
 

2 
 

2 
PATRULLAJE 
INTEGRADO 

02 serenos 
01 unidad de 
serenazgo  
02 efectivos 
policiales 
01 patrulleros 

Quincenal 

 
 

2 
 

3 
PATRULLAJE 
MUNICIPAL 

02 serenos 
01 unidad de 
serenazgo  

- 

 
 

0 

No se realiza 
por falta de 
recursos 
logísticos de la 
Municipalidad 
Distrital de Los 
Olivos. 

4 
JUNTAS 
VECINALES 

01 JUVESC 
activas en BS 

- 

0 No se realiza 
por falta de 
recurso 
humano  



 
 
En ese sentido se destaca los siguientes resultados  

 
 Respecto a la ejecución de patrullaje policial, se logró los siguientes resultados: Se logró 

realizar dos patrullajes policiales 
 

 Respecto a la ejecución de patrullaje integrado, se logró los siguientes resultados: Se logró 
realizar dos patrullajes integrados. 

 

 Respecto a la ejecución de patrullaje municipal (serenazgo), se logró los siguientes resultados: 
no se realizó por falta de recursos logísticos de la municipalidad. 

 

 Respecto a la ejecución de actividades de Juntas Vecinales, se logró los siguientes resultados: 
No se realizó por falta de recurso humano. 

 

 Respecto a la ejecución de actividades de Red de cooperantes, se logró los siguientes 
resultados: No se logró articular actividades con la red de cooperantes. 

 

 Respecto a la ejecución de actividades de BAPES, se logró los siguientes resultados: Se logró 
realizar actividades en una frecuencia de 5 días a la semana. 

 
 
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________ 
KARLA DEL ROCIO SARAZU MONTANI 
DNI: 47639814 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adjunta evidencia fotográfica (por ítem) 
 
 

5 BAPES 01 BAPES 
5 días a la 
semana 

5 Poca 
asistencia de 
los padres de 
familia en la 
actividades. 

6 
RED DE 
COPERANTE 

01 Mensual 

0 No se logró 
articular 
actividades 
con la red de 
cooperantes 



ÍTEM 1: PATRULLAJE POLICIAL 

 
 
 
ÍTEM 2: PATRULLAJE INTEGRADO 

 
 
ÍTEM 5: BAPES 

 
 
 
 
 
 
 

 
Se adjunta evidencia de envío mediante correo electrónico de informe a Monitor: 



 
 
 



 

ANEXO 5 

 

 

ÍTEM 1: Reunión de coordinación con la directora de la I.E. Proyecto Integral 

Chavarria 

 

 

ÍTEM 2: Reunión de coordinación con la OPC 

 

 

 

 

 

 

 



ÍTEM 3: Reunión de coordinación con los padres de familia de la I.E. Proyecto 

Integral Chavarria 

 

 

 

ÍTEM 4: Reunión de coordinación con el comisario de la cía Sol de Oro 
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O.E 04.04.00: FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

 

O.E 04.04.01 ACTIVIDAD N° 29: Formar y capacitar a los serenos en centros 

especializados 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite a través del  

MEMORANDUM N° 852-2023-SGS-GSCGRD/MDLO, de fecha 15 de Junio de 2023, 

donde la Sub Gerencia de Serenazgo, da informe de las capacitaciones realizadas a 

su personal de Serenazgo siendo en total 70 serenos capacitados, asimismo, se 

realizó una capacitación por parte de CODISEC en apoyo y reforzamiento de temas de 

seguridad, a fin de que ejecuten dentro de sus facultades, a fin de dar cumplimiento a 

lo solicitado en el II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.04.01 

Formar y capacitar a 
los serenos en 
centros 
especializados 

SERENOS 

FORMADOS Y 

CAPACITADOS 

EN CENTROS 

ESPECIALIZAD

OS  

80%   
20
% 

PNP- 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 04.04.03 ACTIVIDAD N° 30: Remitir información al banco de información de 

Serenazgo a nivel regional (Nacional/Micro regional/región) 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite a través del  

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 293-2023-MDLO/GM, de fecha 25 de 

Mayo de 2023, donde se realiza la designación del Responsable del Registro de 

Serenazgo y Serenos de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, asimismo, se 

procedió a la depuración, actualización y registro de los serenos de la entidad, estando 

dentro de sus facultades, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y 

posteriores. 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.04.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.04.03 

Remitir información 
al banco de 
información de 
Serenazgo a nivel 
regional 
(Nacional/Micro 
regional/región) 

INFORMES 

REMITIDOS 4   1 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 32: Implementar medidas de bioseguridad para los serenos 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se remite a través del  

MEMORANDUM N° 837-2023-SGS-GSCGRD/MDLO, de fecha 05 de Junio de 2023, 

donde la Sub Gerencia de Serenazgo, da informe de las medidas de bioseguirdad 

adoptadas a su personal de Serenazgo, a fin de que ejecuten dentro de sus 

facultades, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.02.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A32 

Implementar 
medidas de 
bioseguridad para 
los serenos 

MEDIDAS DE 

BIOSEGURIDA

D ADOPTADAS  
4   1 

PNP- 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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OE 04.05.00: PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA 

ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

 

O.E 04.05.05 ACTIVIDAD N° 33: Fortalecer las rondas mixtas en la PNP y la 

Junta Vecinal de Seguridad Ciudadana con el apoyo de Fiscalizadores y 

Serenazgo de las Municipalidades 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se informa que a través del trabajo 

conjunto de los Promotores de CODISEC, PNP, JJVV Seguridad Ciudadana, 

Fiscalizadores y Serenazgo se realizó 03 Rondas vecinales, a fin de dar 

cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.05.05 

Fortalecer las rondas 
mixtas en la PNP y la 
Junta Vecinal de 
Seguridad 
Ciudadana con el 
apoyo de 
Fiscalizadores y 
Serenazgo de las 
Municipalidades 

RONDA 

MIXTAS ENTRE 

LA PNP, JJVV 

SEGURIDAD 

CIUDADANA, 

FISCALIZADOR

S Y 

SERENAZGO 

12   3 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 34: Fortalecer las Juntas Vecinales mediante asistencia 

técnica, capacitación y talleres participativos promovidos por la PNP 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se informa que a través del trabajo 

conjunto de los Promotores de CODISEC, PNP, JJ.VV Seguridad Ciudadana, se 

realizó 01 CAPACITACION CONJUNTA, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el 

II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A34 

Fortalecer las Juntas 
Vecinales mediante 
asistencia técnica, 
capacitación y 
talleres participativos 
promovidos por la 
PNP 

CAPACITACIO

NES A JUNTAS 

VECINALES 
4   1 

PNP- JUNTAS 
VECINALES -
GOBIERNOS 

LOCALES 
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O.E 04.05.06 ACTIVIDAD N° 35: Implementar mecanismo de rendición de 

cuentas públicos trimestrales sobre acciones y resultados de política local de 

seguridad ciudadana 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 0035-CJCV-

CODISEC-ST-GSCGRD-MDLO de fecha 03 de julio de 2023, se da a conocer de la 

asistencia a la RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA COMISARIA DE PRO, con 

asistencia de promotores de CODISEC y Coordinador del área de CODISEC, a fin de 

dar cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.05.06 

Implementar 
mecanismo de 
rendición de cuentas 
públicos trimestrales 
sobre acciones y 
resultados de política 
local de seguridad 
ciudadana 

RENDICION DE 

CUENTAS  4   1 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 38: Difundir publicidad física o virtual referente a medidas de 

seguridad preventiva 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite se procede a realizar la 

difusión de medidas preventivas y sanción frente al acoso sexual en espacios públicos, 

subido en la página de Facebook de la Municipalidad de Los Olivos, a fin de dar 

cumplimiento a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A38 

Difundir publicidad 
física o virtual 
referente a medidas 
de seguridad 
preventiva 

Acción de 

difusión 4   1 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 39: Difundir información relacionada a los delitos más comunes 

realizados por internet (sexxting, grooming, sextorsiong, estafa en línea y otros) 

y orientación a canales de denuncia 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 063-

2023CJCV-CODISEC-ST-GSCYGRD/MDLO, de fecha 14 de abril de 2023, se realizó 

capacitación de delitos comunes por internet, plataforma zoom en conjunto con el área 

de CEM – Centro de Emergencia Mujer de Los Olivos, a fin de dar cumplimiento a lo 

solicitado en el II Trimestre y posteriores. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A39 

Difundir información 
relacionada a los 
delitos más comunes 
realizados por 
internet (sexxting, 
grooming, 
sextorsiong, estafa 
en línea y otros) y 
orientación a canales 
de denuncia 

Acción de 

difusión 4   1 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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OE 04.06.00: INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS 

ILÍCITOS DE OBJETOS ROBADOS, CONTRABANDO Y PIRATERÍA 

 

O.E 04.06.01 ACTIVIDAD N° 41: Realizar operativos conjuntos entre la PNP, 

fiscalía y gobierno local ejecutados en mercados de objetos robados, 

contrabando y piratería 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 993-2023-

SGS-GSCGRD-MDLO de fecha 12 de julio de 2023, la Sub Gerencia de Serenazgo 

remite informe de 12 operativos realizados de manera conjunta con la Fiscalía de 

Nación, PNP Y Gobierno Local, a fin de dar cumplimiento a lo solicitado en el II 

Trimestre. 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.06.00 
INTENSIFICAR OPERATIVOS PARA DISMINUIR LOS MERCADOS ILÍCITOS DE OBJETOS ROBADOS, 
CONTRABANDO Y PIRATERÍA 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.06.01 

Realizar operativos 
conjuntos entre la 
PNP, fiscalía y 
gobierno local 
ejecutados en 
mercados de objetos 
robados, 
contrabando y 
piratería 

OPERATIVOS 

CONJUNTOS 12   3 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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O.E 04.07.00: PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS 

 

O.E 04.07.03 ACTIVIDAD N° 42: Realizar charlas de sensibilización para el 

fortalecimiento de comunidades y prevenir el consumo de drogas a nivel 

distrital 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 060-2023 e 

INFORME N° 043-2023- CODISEC-ST-GSCGRD/MDLO, en abril y mayo se realizó 

por parte de los promotores de CODISEC y en coordinación con demás 

representantes de otras instituciones, y llevar a cabo dos charlas de concientización en 

el consumo de drogas, siendo un total de 90 beneficiarios, a fin de dar cumplimiento 

a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.07.00 PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.07.03 

Realizar charlas de 
sensibilización para 
el fortalecimiento de 
comunidades y 
prevenir el consumo 
de drogas a nivel 
distrital 

BENEFICIARIO

S 

SENSIBILIZAD

OS EN LA 

PREVENCION 

DE CONSUMO 

DE DROGAS 

120   30 
PNP- 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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O.E 04.10.00: FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

 

O.E 04.10.02 ACTIVIDAD N° 43: Fiscalizar el cumplimiento de horarios de 

apertura y cierre de discotecas, bares, pubs y establecimientos con giros 

comerciales afines, a nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 

se realizó los operativos de cumplimiento de horarios de apertura y cierre de 

discotecas, bares, pubs y establecimientos con giros comerciales afines, un total de 29 

Establecimientos fiscalizados, en conformidad a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

O.E 
04.10.02 

Fiscalizar el 
cumplimiento de 
horarios de apertura 
y cierre de 
discotecas, bares, 
pubs y 
establecimientos con 
giros comerciales 
afines, a nivel 
distrital. 

ESTABLECIMIE

NTOS 

FISCALIZADOS 
70%   

17
% 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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ACTIVIDAD N° 44: Realizar operativos de fiscalización dirigida a los servicios 

de delivery a pie, bicicleta o motocicleta, en el cumplimiento de los protocolos 

de seguridad sanitaria, para evitar la propagación del COVID -19. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 

se realizó los operativos a los servicios de delivery a pie, bicicleta o motocicleta, en el 

cumplimiento de los protocolos de seguridad sanitaria, un total de 15 Operativos 

fiscalizados, en conformidad a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A44 

Realizar operativos 
de fiscalización 
dirigida a los 
servicios de delivery 
a pie, bicicleta o 
motocicleta, en el 
cumplimiento de los 
protocolos de 
seguridad sanitaria, 
para evitar la 
propagación del 
COVID -19. 

OPERATIVOS 

FISCALIZADOS 30   10 
GOBIERNOS 

LOCALES 















































MUNICIPALIDAD DISTRITAL LOS OLIVOS/CODISEC-MDLO 2023 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

57 
 
 

 

ACTIVIDAD N° 45: Realizar operativos de fiscalización en el cumplimiento de 

protocolos de seguridad sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de 

atención al cliente, para evitar la propagación del COVID -19. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 

se realizó los operativos a los servicios de cumplimiento de protocolos de seguridad 

sanitaria, en los diferentes rubros comerciales y de atención al cliente, un total de 15 

Operativos fiscalizados, en conformidad a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.10.00 FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA APLICADA A ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A45 

Realizar operativos 
de fiscalización en el 
cumplimiento de 
protocolos de 
seguridad sanitaria, 
en los diferentes 
rubros comerciales y 
de atención al 
cliente, para evitar la 
propagación del 
COVID -19. 

OPERATIVOS 

FISCALIZADOS 60   15 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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OE 04.11.00: IDENTIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS QUE 

NO REÚNAN LAS GARANTÍAS DE LEY 

 

04.11.02 ACTIVIDAD N° 46: Verificar que los espectáculos públicos no 

deportivos y de entretenimiento cuenten con las garantías correspondientes, a 

nivel distrital. 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se emite INFORME N° 015-2023-

MAMS-SFAYCU-GSCGRD/MDLO, de la Sub gerencia de Fiscalización Administrativa 

y Control Urbano de fecha 21 de junio de 2023, en la cual remite a este despacho que 

se realizó los operativos de los espectáculos públicos no deportivos y de 

entretenimiento que cuente con las garantías correspondientes, un total de 17 

Establecimientos fiscalizados, en conformidad a lo solicitado en el II Trimestre. 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 04: PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

04.11.00 IDENTIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS QUE NO REÚNAN LAS GARANTÍAS DE LEY 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

04.11.02 

Verificar que los 
espectáculos 
públicos no 
deportivos y de 
entretenimiento 
cuente con las 
garantías 
correspondientes, a 
nivel distrital. 

ESPECTACUL

OS NO 

DEPORTIVOS 

FISCALIZADOS 

100%   
25
% 

GOBIERNOS 
LOCALES 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN COMETIDA POR 

BANDAS CRIMINALES HACIA LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 

 

O.E 05.04.00: PROMOVER LA DESARTICULACIÓN DE BANDAS 

CRIMINALES 

 

ACTIVIDAD N° 47: Estrategia de seguimiento y combate a delitos 

cometidos por bandas criminales en los gobiernos locales 

* (El informe del cumplimiento de la actividad se encuentran elevadas en el Drive de CODISEC) 
 
En cumplimiento a la normatividad establecida se emite presente informe de ejecución 

de actividades programadas en el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

Los Olivos 2023, correspondiente al II Trimestre de 2023; conforme se detalla a 

continuación: 

 

Que en conformidad a la ejecución de la actividad se la División Policial de Lima Norte 

1, no indica que se realizó 15 desarticulaciones a bandas criminales en el distrito de 

Los Olivos, así mismo por parte de la Subgerencia de Serenazgo nos remite informe 

de las estrategias realizadas por el grupo “YANAPAQUI, en conformidad a lo solicitado 

en el II Trimestre. 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE EJECUCION DE LA MATRIZ DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 
– LOS OLIVOS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN COMETIDA POR BANDAS CRIMINALES HACIA LAS PERSONAS 
NATURALES Y JURÍDICAS 

05.04.00 PROMOVER LA DESARTICULACIÓN DE BANDAS CRIMINALES 

O.E ACTIVIDADES Unidad de meta 
META 

ANUAL 

Programación 
Mensual 

Responsable 
de 

Ejecución ABR MAY JUN 

A47 

Estrategia de 
seguimiento y 
combate a delitos 
cometidos por 
bandas criminales en 
los gobiernos locales 

ESTRATEGIA 

DE 

SEGUIMIENTO 

Y COMBATE A 

DELITOS 

COMETIDOS 

POR BANDAS 

CRIMINALES 

8   2 
GOBIERNOS 

LOCALES 
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CONCLUSIONES 

 
4.1. De las 08 actividades transversales programadas en el II  trimestre del 

PADSC del CODISEC Los Olivos se ha ejecutado 08 de un total de 
08, lo que nos da un porcentaje de ejecución del 100%. 

4.2. De las 41 acciones estratégicas programadas en el II trimestre del 
PADSC del CODISEC Los Olivos se ha ejecutado 39 de un total de 
41, lo que nos da un porcentaje de ejecución del 95%. 

4.3. Los responsables del desarrollo de las actividades 36 que a la fecha 
de corte del informe, no vienen cumpliendo con la entrega de los 
informes y los anexos 8 que indica la directiva 011-2019-IN-DGSC. 

 
RECOMENDACIONES 

Se sugiere en el marco de la normativa legal vigente en materia de seguridad 

ciudadana, remitir el presente informe al presidente del CORESEC LIMA 

METROPOLITANA, para conocimiento y fines. 

 
Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar. 

 
 
 
 
 
 
 
Mayor William VALLADARES ESCOBEDO 
RESPONSABLE DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
CODISEC LOS OLIVOS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


